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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 10/1991, de 16 de
marzo, sobre prevención y limitación del consumo de bebidas alcohóli-
cas por menores de edad

En sesión celebrada el día 2 de septiembre de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 17 de julio de 2013, ha remitido al Parlamento
de Navarra el proyecto de Ley Foral de modifica-
ción de la Ley Foral 10/1991, de 16 de marzo,
sobre prevención y limitación del consumo de
bebidas alcohólicas por menores de edad.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de
modificación de la Ley Foral 10/1991, de 16 de
marzo, sobre prevención y limitación del consumo
de bebidas alcohólicas por menores de edad se
tramite por el procedimiento ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Presi-
dencia, Justicia e Interior.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará

el día 30 de septiembre de 2013, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 128 del Reglamento.

Pamplona, 2 de septiembre de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras 

Proyecto de Ley Foral de 
modificación de la Ley Foral 10/1991,

de 16 de marzo, sobre prevención y
limitación del consumo de bebidas
alcohólicas por menores de edad

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra ha sido una
de las Comunidades que con mayor prontitud
intentó dar soluciones a las posibles prácticas y
conductas adictivas. Prueba de ello es que el
Gobierno de Navarra ha venido desarrollando pro-
gramas y servicios de atención al alcoholismo y
otras toxicomanías desde finales de los años 70;
en 1986 aprobó el Plan de Alcoholismo y Toxico-
manías que incorporó al Plan de Salud Mental del
momento y en 1993 elaboró y aprobó el Plan
Foral de Drogodependencias.

También desde un punto de vista normativo,
Navarra ha elevado a rango legal las considera-
ciones y principios propios de una política de pro-
hibición del suministro, la dispensación y la venta
de alcohol a menores. Ese carácter proteccionista
fue recogido y plasmado en la Ley Foral 10/1991,
de 16 de marzo, por la que se regula la preven-
ción y limitación del consumo de bebidas alcohóli-
cas por menores. Esta disposición, ya establecía
en su exposición de motivos cómo la prohibición
de permitir o facilitar el consumo de alcohol en
locales de espectáculos y actividades recreativas
resultaba insuficiente, materializando a continua-
ción la prohibición en otros tipos de locales, fun-
damentalmente destinados al público infantil y
juvenil.

Por su parte, el artículo 30 de la Ley Foral
15/2005, de 5 de diciembre, de promoción, aten-
ción y protección a la infancia y a la adolescencia
enmarca un posible y necesario desarrollo regla-
mentario para el diseño de prohibiciones, limita-
ciones sobre determinadas actividades, medios y



productos, fijando en concreto los ámbitos del con-
sumo y del comercio. En la misma línea el texto
legal, en su artículo 32.3, fija como ámbito priorita-
rio de actuación para el establecimiento de actua-
ciones de prevención, el ámbito sanitario y, en
concreto, la prevención del consumo de alcohol,
tabaco y otras drogas. Sin perjuicio de la impor-
tancia que en todos estos ámbitos han de asumir
los padres, tutores o titulares de la patria potestad,
son las Administraciones Públicas las que han de
establecer medidas restrictivas para colaborar con
ello al diseño de un sistema que permita alejar de
las conductas potencialmente adictivas a quienes
por su edad puedan encontrarse en situación de
mayor vulnerabilidad. Pues bien, el paso del tiem-
po, la instauración de nuevas costumbres y usos
sociales y la necesidad de ordenar una serie de
principios de convivencia social hacen necesario
abordar una modificación de la Ley Foral del año
1991 consistente en la limitación horaria de la
venta de alcohol en aquellos locales distintos de
los autorizados para su consumo inmediato, evi-
tando con ello el consumo en lugares públicos con
lo que ello conlleva de alteración de las conductas
cívicas y minorando los potenciales riesgos de
salud pública en los que pudiera derivar la toleran-
cia con las denominadas sustancias institucionali-
zadas.

Además, para garantizar el cumplimiento de
esta limitación horaria, se tipifica como infracción
grave la venta, suministro o dispensación de bebi-
das alcohólicas durante la misma.

Por último, ha de destacarse entre las finalida-
des de la modificación legal una nueva considera-
ción de las estaciones y áreas de servicio de auto-
vías y autopistas, incluyéndolas en la prohibición
absoluta de venta y suministro de alcohol, inde-
pendientemente de su gradación intentando con
ello evitar el acceso generalizado a este tipo de
sustancias en instalaciones directamente vincula-
das a la circulación de vehículos y, en consecuen-
cia, a la seguridad vial.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
10/1991, de 16 de marzo, sobre prevención y limi-
tación del consumo de bebidas alcohólicas por
menores de edad.

Uno. Se modifica el artículo 4 de la Ley Foral
10/1991, de 16 de marzo, sobre prevención y limi-
tación del consumo de bebidas alcohólicas por

menores de edad, que queda redactado de la
siguiente manera:

“1. Queda prohibida la venta, suministro o dis-
pensación, gratuita o no, de bebidas alcohólicas
de más de 18 grados centesimales en:

a) Los centros de Enseñanza Superior y Uni-
versitaria.

b) Las dependencias de las Administraciones
Públicas.

2. Igualmente queda prohibida la venta, sumi-
nistro o dispensación, gratuita o no, de cualquier
tipo de bebidas alcohólicas en:

a) Las estaciones y áreas de servicio de auto-
vías y autopistas.

b) Los establecimientos comerciales no desti-
nados al consumo inmediato de bebidas alcohóli-
cas, que estén autorizados para su venta o dis-
pensación, con independencia de su régimen
horario, desde las 22.00 horas hasta las 9.00
horas del día siguiente. A esta previsión horaria
estarán sometidas también la venta ambulante, la
venta a distancia y la venta a domicilio.”

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 11
de la Ley Foral 10/1991, de 16 de marzo, sobre
prevención y limitación del consumo de bebidas
alcohólicas por menores de edad, que queda
redactado de la siguiente manera:

“2. La venta, suministro o dispensación, gratui-
ta o no, de bebidas alcohólicas en los centros,
locales y establecimientos incumpliendo las condi-
ciones señaladas en el artículo 4.”

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
las normas necesarias para la aplicación y des-
arrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Proyecto de Ley Foral de fiscalización de la evolución patrimonial de car-
gos públicos de Navarra

RETIRADA DEL PROYECTO

En sesión celebrada el día 2 de septiembre de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el Acuerdo adoptado por el Gobierno de
Navarra en sesión celebrada el día 3 de julio de
2013, por el que se retira el proyecto de Ley Foral
de fiscalización de la evolución patrimonial de car-
gos públicos de Navarra, tramitado el pasado día
6 de mayo y cuyo texto se adjunta, de conformi-
dad con el ar tículo 150 del Reglamento, SE
ACUERDA:

1.º Darse por enterada de la retirada del pro-
yecto de Ley Foral de fiscalización de la evolución
patrimonial de cargos públicos de Navarra.

2.º Publicar el presente Acuerdo y su anexo en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Trasladar el presente Acuerdo al Gobierno
de Navarra.

Pamplona, 2 de septiembre de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

ANEXO
Proyecto de Ley Foral de fiscalización
de la evolución patrimonial de cargos

públicos de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra ha sido pione-
ra cualitativa y cuantitativamente, en el panorama
jurídico-político español en materia de transparen-
cia de la actividad y bienes de sus altos cargos,
siendo la última norma que regula esta materia
con criterios modernos y avanzados la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del
Gobierno Abierto. Las medidas referidas a la
publicidad de las retribuciones, actividades y bien-
es, junto a los principios de transparencia en la
acción del Gobierno y la rendición de cuentas, se
inscriben en la exigencia ética y política de una
mejora de la calidad democrática del régimen ins-
titucional y su relación con la ciudadanía.

En la voluntad de mejora en este ámbito se
considera oportuno reforzar, no ya las medidas de
transparencia, sino las de control sobre la interac-

ción entre el desempeño público de los represen-
tantes políticos y su esfera patrimonial privada.

Para ello, la presente Ley Foral establece un
mecanismo de control exhaustivo que contribuirá
a prevenir conductas irregulares y las posibilida-
des de corrupción o enriquecimiento injusto de los
cargos públicos, dotando de garantías a la ciuda-
danía sobre el comportamiento transparente de
sus políticos, reduciendo la posibilidad de irregu-
laridades y desvirtuando, a la par, cualquier sen-
sación de que existan caminos de impunidad. El
mecanismo de fiscalización opera sobre los ingre-
sos y patrimonio de altos cargos y representantes
municipales de entidades de mayor población
para comprobar la adecuación de los mismos a la
legalidad vigente y a una gestión ordenada, deste-
rrando cualquier duda de irregularidad.

Se establece que sea la Cámara de Comptos
de Navarra quien realice dicha función, -novedosa
hasta ahora en su ámbito competencial-, al ser
una institución de prestigio y rigor contrastados, y
que además, cuenta con los medios necesarios
para ejercer esta fiscalización, gozando de total
independencia respecto de los cargos sujetos a
fiscalización, condición indispensable de neutrali-
dad e imparcialidad para su ejercicio. El funda-
mento de su intervención se encuentra en el
carácter público de los ingresos que el alto cargo
o representante municipal recibe durante el des-
empeño de su función.

El objeto del mecanismo establecido consiste
en realizar un análisis riguroso de la variación
patrimonial que el alto cargo ha podido tener
durante su período de ejercicio público, despejan-
do cualquier duda de procedencia ilícita. Para ello,
la Cámara podrá disponer de las declaraciones de
bienes existentes cuando se produce el nombra-
miento del cargo público, las sucesivas declara-
ciones de bienes y actividades durante su ejerci-
cio y la que se debe producir a la finalización del
mandato. Igualmente podrá recabar del alto cargo
cuanta información complementaria, -bancaria,
fiscal-, necesite para el establecimiento de conclu-
siones fiables.

Ahora bien, dicho control de adecuación, -que
se establece al margen de los cauces jurisdiccio-
nales existentes en nuestro ordenamiento jurídico-
, no debe olvidar el establecimiento de mecanis-
mos internos que garanticen que el resultado sea



justo para el fiscalizado, y por tanto, sujeto a prin-
cipios de contradicción reforzados con una revi-
sión de los posibles indicios iniciales, dadas las
importantes consecuencias en el crédito personal
y político de las personas sometidas al mismo en
el caso de confirmarse. Al igual que los mecanis-
mos jurisdiccionales establecen diversas instan-
cias y posibilidades de confrontar versiones inicial-
mente diferenciadas es necesario establecer
dichas garantías mediante sucesivas fases de
contradicción que ofrezcan garantías de estable-
cer conclusiones veraces, objetivas y justas.

Finalizado el trabajo de fiscalización, se produ-
cirá un Informe Simple Individual que determinará
estrictamente la adecuación de la situación y
variación patrimonial del alto cargo, la falta de
adecuación sustancial de dicha situación o la
imposibilidad de realizar dicha valoración, sin tras-
ladar datos económicos, financieros o patrimonia-
les. A los efectos de transparencia y conocimiento
público de los bienes y derechos del sujeto fiscali-
zado, ya opera la publicidad establecida en la Ley
11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del
Gobierno Abierto. La presente Ley Foral establece
las consecuencias del incumplimiento tanto de las
obligaciones de colaboración de los sujetos fiscali-
zados, como de la comprobación de la falta de
adecuación de la situación patrimonial del mismo.
Igualmente establece la obligación de la Cámara
de Comptos de comunicar a las autoridades u
órganos administrativos competentes los indicios
de responsabilidades administrativas o penales
que se puedan deducir tanto en la esfera pública
como privada.

Dado que la regulación contemplada afecta al
estatuto personal de los miembros del Gobierno
de Navarra y también al régimen jurídico al que se
ven sujetos los altos cargos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra es necesario
realizar los ajustes normativos necesarios tanto en
la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente y en la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de Incom-
patibilidades de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra. En esta misma
línea se afecta al estatuto jurídico de los alcaldes
y concejales sujetos a esta Ley Foral, no obstante
lo cual, no se contraría la normativa básica, com-
plementándola sobre la base de las competencias
que ostenta Navarra en materia de Administración
Local. También se contempla la extensión del
mecanismo de control establecido a los miembros
del Parlamento, debiendo operarse las necesarias
modificaciones en el Reglamento que regula esta
Institución. Por último, debe modificarse la Ley

Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de
la Cámara de Comptos de Navarra, incluyendo el
ejercicio de esta nueva función entre sus compe-
tencias.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral establece un mecanismo
de control y fiscalización obligatorio para verificar
la adecuación de la variación del patrimonio de los
cargos públicos que se relacionan en el artículo
siguiente a sus ingresos durante el ejercicio de
sus responsabilidades públicas.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. Estarán sujetos al mecanismo de control y
fiscalización establecido en la presente Ley Foral
los siguientes cargos públicos:

a) Miembros del Gobierno de Navarra y los
altos cargos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra definidos en la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilida-
des de los miembros del Gobierno de Navarra y
Altos Cargos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) Alcaldes de municipios de Navarra de más
de 5.000 habitantes.

c) Concejales de municipios de Navarra de
más de 10.000 habitantes.

2. Todas las referencias que la presente Ley
Foral realiza al término cargo público deben
entenderse referidas a aquellos contemplados en
el apartado anterior.

Artículo 3. Fiscalización por la Cámara de
Comptos.

1. La Cámara de Comptos de Navarra será la
encargada de  realizar la auditoría y fiscalización
del patrimonio e ingresos de los cargos públicos
de conformidad con lo establecido en la presente
Ley Foral.

2. Las actuaciones de la Cámara de Comptos
se centrarán en la comprobación de la adecuación
de las variaciones del patrimonio del cargo público
a los ingresos obtenidos hasta el inicio de la fisca-
lización por todos los conceptos.

Artículo 4. Periodo de fiscalización.

El período objeto de fiscalización coincidirá con
el del mandato del cargo público, de modo que  no
alcanzará, en ningún caso, períodos anteriores a
la toma de posesión del cargo y finalizará cuando
se produzca el cese del mismo. No obstante, la fis-
calización de ese periodo podrá iniciarse durante
los dos años posteriores al cese.
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Artículo 5. Obligaciones.

Aquellos cargos públicos sujetos a fiscalización
conforme al programa definido anualmente por la
Cámara de Comptos vendrán obligados a colabo-
rar con la misma en la entrega y facilitación de
cuanta documentación económico-financiera y
patrimonial, que no obre ya en poder de la Admi-
nistración, les sea exigida a los efectos de cumplir
el mandato de esta Ley Foral, y en especial la
siguiente:

– Declaraciones de renta y patrimonio.

– Extractos y movimientos bancarios, de entida-
des de crédito y de cualesquiera instituciones finan-
cieras con las que el alto cargo tuviese contrato.

– Documentación acreditativa de transacciones
económicas relevantes con terceros, incluidos par-
ticulares.

Artículo 6. Incumplimiento de obligaciones.

El incumplimiento por el cargo público de las
obligaciones derivadas de esta Ley Foral dará
lugar a que por parte de la Cámara de Comptos
se le haga al cargo público incumplidor un requeri-
miento específico recordándole sus obligaciones y
advirtiéndole de que la persistencia en el incumpli-
miento conllevará una comunicación de esta situa-
ción al Gobierno de Navarra o al Ayuntamiento,
según corresponda, y a la inclusión de tal actitud
en el Informe Anual que se regula más adelante y
que se remitirá al Parlamento de Navarra.

Artículo 7. Procedimiento.

1. La Cámara de Comptos realizará un Informe
Simple Individual de cada cargo público fiscaliza-
do y un Informe Anual donde se haga constar el
resultado global de la fiscalización de cargos
públicos, y todo ello en la forma que a continua-
ción se detalla.

2. El Informe Simple Individual concluirá con
una de las siguientes calificaciones:

a) Situación y variación patrimonial del cargo
público adecuada y correcta.

b) Situación y variación patrimonial del cargo
público inadecuada e incorrecta sustancialmente.

c) Imposibilidad de realizar dicha valoración.

3. Se considerará que existe una situación y
variación patrimonial del cargo público adecuada y
correcta cuando el resultado del análisis de movi-
mientos económico-financieros arroje una adecua-
ción razonable entre el patrimonio inicial, los ingre-
sos obtenidos durante el periodo de ejercicio del
cargo y el patrimonio final existente.

4. Antes de elevar las conclusiones a informe
definitivo, y en el caso de los supuestos contem-
plados en los apartados b) y c) del apartado 2 del
presente artículo, la persona fiscalizada deberá
ser advertida de la posibilidad de tal calificación,
comunicándole fehacientemente las dudas o indi-
cios de inadecuación existentes de manera debi-
damente razonada y detallada. La persona fiscali-
zada dispondrá de un plazo de 30 días hábiles
desde la recepción de tal comunicación para pre-
sentar alegaciones o aportar documentos u otros
elementos de juicio de su interés.

5. Una vez analizadas las alegaciones y docu-
mentación aportadas por el interesado, y de per-
sistir la valoración de inadecuación de la variación
patrimonial o de imposibilidad de valoración, la
Cámara de Comptos procederá a remitir el borra-
dor del Informe definitivo a la persona fiscalizada,
el cual deberá estar motivado y con expresión de
todos los datos y criterios que lo fundan.

6. Tras la recepción de borrador, el cargo públi-
co tendrá derecho a presentar nuevas alegaciones
y que el supuesto sea examinado por segunda
vez, teniendo la posibilidad de solicitar que se rea-
lice la fiscalización por un segundo auditor o equi-
po de fiscalización.

7. Una vez emitido el Informe Simple Individual
se entregará copia del mismo al cargo público fis-
calizado.

Artículo 8. Informe Anual.

La Cámara de Comptos realizará un Informe
Anual sobre el resultado global de las fiscalizacio-
nes realizadas a los cargos públicos, el cual inclui-
rá tan sólo los siguientes datos:

– Identificación de cargo fiscalizado y califica-
ción del Informe Simple Individual.

– Relación, con identificación del cargo desem-
peñado, de los incumplimientos de las obligacio-
nes señaladas en el artículo 5 de la presente Ley
Foral.

– Relación, –sin identificación de cargo–, de
casos en los que se haya puesto en comunicación
de autoridades u organismos administrativos o
jurisdiccionales, las conclusiones de los informes
por existencia de indicios de posibles irregularida-
des, conforme al artículo 9 de la presente Ley
Foral.

Artículo 9. Responsabilidades.

Si en el ejercicio de la función expresada en la
presente Ley Foral, la Cámara de Comptos advir-
tiese la existencia de indicios de responsabilida-
des administrativas, penales o de otra índole,
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dicha Cámara vendrá obligada a ponerlo en cono-
cimiento de la autoridad u órgano administrativo o
jurisdiccional competente en cada caso.

Artículo 10. Programa de Fiscalización.

1. Dentro del Programa de Fiscalización anual
de la Cámara de Comptos se incluirá anualmente
un apartado específico que contemplará al menos
la fiscalización del 20% de los cargos públicos
contemplados en el artículo 2.1 apartado a) de la
presente Ley Foral y al menos el 10% de los con-
templados en el artículo 2.1 apartados b) y c).

2. No obstante, los Presidentes y miembros del
Gobierno de Navarra que cesen en el ejercicio de
dichas funciones sin renovación, serán incluidos
obligatoriamente en los programas de fiscalización
de los dos años siguientes a dicho cese.

3. A efectos de la selección de los sujetos a fis-
calizar en cada ejercicio, se atenderá preferente-
mente al criterio de finalización del mandato públi-
co.

Disposición adicional única. Extensión al
Parlamento de Navarra.

En el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, el Parlamento de
Navarra desarrollará las modificaciones de su
Reglamento que sean necesarias para establecer
la obligación de fiscalización de todos sus miem-
bros en términos análogos a lo propuesto en la
presente Ley Foral.

Disposición final primera. Modificación de la
Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobier-
no de Navarra y de su Presidente.

Uno. Modificación del artículo 34.

El artículo 34 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de
diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presi-
dente queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 34. Incompatibilidades y fiscalización.

1. El régimen de incompatibilidades del Presi-
dente del Gobierno de Navarra se determinará y
regirá por lo que se establezca en la Ley Foral que
regule las incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra.

2. El Presidente del Gobierno de Navarra esta-
rá sujeto a la fiscalización y auditoría de su patri-
monio en los términos establecidos en la ley foral
que regule la fiscalización de la evolución patrimo-
nial de cargos públicos de Navarra”.

Dos. Modificación del artículo 44.

El artículo 44 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de
diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presi-
dente queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 44. Incompatibilidades y fiscalización.

1. El régimen de incompatibilidades de los Con-
sejeros del Gobierno de Navarra se determinará y
regirá por lo que se establezca en la Ley Foral que
regule las incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra.

2. Los Consejeros del Gobierno de Navarra
estarán sujetos a la fiscalización y auditoría de su
patrimonio en los términos establecidos en la ley
foral que regule la fiscalización de la evolución
patrimonial de cargos públicos de Navarra”.

Disposición final segunda. Modificación de la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de Incom-
patibilidad de los miembros del Gobierno de Nava-
rra y de los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Se añade un artículo 10 bis con el siguiente
contenido:

“Artículo 10 bis. Fiscalización por la Cámara de
Comptos.

Los altos cargos definidos en la presente ley
foral estarán sujetos a la fiscalización y auditoria
de su patrimonio por la Cámara de Comptos en
los términos que se establezcan en la ley foral que
regule la fiscalización de la evolución patrimonial
de cargos públicos de Navarra”.

Disposición final tercera. Modificación de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra.

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 56
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-
nistración Local de Navarra, con la siguiente
redacción:

“4. Los miembros de las corporaciones locales
de Navarra estarán sujetos a la fiscalización y
auditoría de su patrimonio en los términos estable-
cidos en la ley foral que regule la fiscalización de
la evolución patrimonial de cargos públicos de
Navarra.”

Disposición final cuarta. Modificaciones de la
Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora
de la Cámara de Comptos de Navarra.

Uno. Modificación del artículo 1.

El artículo 1 de la Ley Foral 19/1984, de 20 de
diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos
de Navarra, queda redactado de la siguiente
manera:
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“Artículo 1

La Cámara de Comptos de Navarra es el órga-
no técnico dependiente del Parlamento o Cortes
de Navarra, fiscalizador de la gestión económica y
financiera del sector público de la Comunidad
Foral, así como de aquellos fondos que tengan la
consideración de públicos. Igualmente fiscalizará
la situación económica y financiera de los cargos
públicos de Navarra en los términos establecidos
en la ley foral que regula la fiscalización de la evo-
lución patrimonial de cargos públicos de Navarra”.

Dos. Adición de un apartado al artículo 4.1.

Se añade un nuevo apartado al artículo 4.1 de
la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, regula-
dora de la Cámara de Comptos de Navarra, que
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4.

La Cámara de Comptos de Navarra tendrá
como funciones propias:

a) Controlar las cuentas y la gestión económi-
ca del sector público de Navarra.

b) Asesorar al Parlamento en materias econó-
mico-financieras.

c) Fiscalizar la evolución patrimonial de los car-
gos públicos en los términos establecidos en la
correspondiente ley foral”.

Tres. Adición de un apartado al artículo 8.

Se añade un nuevo apartado al artículo 8 de la
Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora
de la Cámara de Comptos de Navarra, con la
siguiente redacción:

“g) La realización de las actuaciones de fiscali-
zación de la evolución patrimonial de los cargos
públicos en los términos establecidos en la corres-
pondiente ley foral”.

Cuatro. Adición de un apartado al artículo 10.1.

Se añade un nuevo apartado al artículo 10.1
de la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, regu-
ladora de la Cámara de Comptos de Navarra, que
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 10

1. En el ejercicio de las funciones de control y
fiscalización, la Cámara de Comptos estará facul-
tada para:

a) Exigir a cuantos Organismos y Entidades
integren el sector público navarro los datos, infor-
mes, documentos o antecedentes necesarios para
el desarrollo de sus funciones.

b) Inspeccionar y comprobar toda la documen-
tación de las oficinas públicas, libros, metálico y
valores, las dependencias, depósitos y almace-
nes, y en general cualesquiera otros estableci-
mientos, en cuanto estimase necesario para el
desarrollo de sus funciones.

c) Inspeccionar y comprobar toda la documen-
tación que el cargo público esté obligado a pre-
sentar para la fiscalización de la evolución de su
patrimonio en los términos previstos en la ley foral
que regule la fiscalización de la evolución patrimo-
nial de cargos públicos de Navarra”.

Disposición final quinta. Desarrollo regla-
mentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
las normas necesarias para la aplicación y des-
arrollo de esta Ley Foral.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 8/2007, de 23
de marzo, de las Policías de Navarra

ANEXO

En sesión celebrada el día 2 de septiembre de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el escrito presentado por el Grupo Parla-
mentario Socialistas de Navarra, solicitando la
inclusión de dos anexos finales de la proposición
de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Nava-
rra, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra n.º 91, de 28 de agosto de 2013, SE
ACUERDA:

1.º Añadir a la citada proposición de Ley Foral
los referidos anexos.

2.º Publicar este Acuerdo y dichos anexos en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Trasladar este Acuerdo, junto con los cita-
dos anexos, al Gobierno de Navarra.

Pamplona, 2 de septiembre de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

ANEXO I. PRUEBAS FÍSICAS

Dada la importancia que supone la condición
física para el desempeño de las funciones de Poli-
cía Foral, se han establecido 18 jornadas de com-
pensación anuales con el fin de devolver parte del
tiempo empleado por el agente para su prepara-
ción física.

El objeto de dichas pruebas no es otro que el
de valorar la condición física general del policía y
a partir de ahí mantenerla o mejorarla si es preci-
so, para lo cual se han elaborado cuatro tablas,
diferenciadas según la edad y puntuación, relacio-
nadas con las correspondientes pruebas deporti-
vas que a continuación se detallan:

Potencia de tren inferior (Salto vertical)

Potencia de tren superior (Flexiones de brazo)

Resistencia aeróbica (3.000 metros lisos) o
(Test de Ruffier)

Resistencia anaeróbica (50 metros lanzados)

Para poder superar dichas pruebas físicas
será necesario lograr un total de 42 puntos de

los 100 posibles, no siendo necesario llegar a un
mínimo en cada una de ellas. La puntuación final
se obtendrá de la suma de los resultados.

Ya que en las tablas no se diferencia entre
hombres y mujeres, estas deberán encuadrarse
en el tercer grupo de edad inmediatamente supe-
rior. Como ejemplo diremos que si una ejecutante
tiene 20 años, deberá ser puntuada en el grupo
de edad de 28 a 30 años.

SALTO VERTICAL

Posición inicial: de pie, con los pies juntos bajo
el aparato-pizarra, con los dos brazos totalmente
extendidos hacia arriba (línea de hombros en el
mismo plano horizontal), marcar la altura con el
extremo de los dedos del brazo más próximo a la
pizarra-aparato, impregnados de tiza.

Ejecución: se realizará, mediante flexión de
piernas, un salto vertical señalando la nueva altu-
ra alcanzada. La marca alcanzada en esta prueba
será la diferencia en centímetros entre la altura
conseguida con el salto y la tomada en primer
lugar. Se permitirá levantar los talones y el balles-
teo de piernas, siempre que no haya desplaza-
miento o se pierda totalmente el contacto con el
suelo de uno de los dos pies. Se anotará el mejor
de los dos intentos consecutivos.

Será válida cualquier forma de medida similar
que se considere más adecuada.

FLEXIONES DE BRAZOS

Posición inicial: situado el ejecutante en el
suelo echado boca abajo, colocará las manos en
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la posición más cómoda, manteniendo los brazos
perpendiculares al suelo.

Ejecución: desde esta posición se realizarán
todas las flexiones-extensiones de brazos posibles
sin tiempo límite, teniendo en cuenta que se con-
tabilizará como efectuada una flexión-extensión
cuando se toque la barbilla con el suelo y se vuel-
va a la posición de partida manteniendo en todo
momento los hombros, espalda y piernas en pro-
longación y tomándose como válida toda flexión-
extensión de brazo que no sea simultánea o en la
que se apoye en el suelo parte distinta a la barbi-
lla, punta de los pies y manos. Se podrá descan-
sar hasta un máximo de cinco segundos en posi-
ción de salida (brazos estirados).

La zona de contacto de la barbilla con el suelo
puede almohadillarse con grosor máximo de 6
centímetros.

50 METROS LANZADOS

Posición inicial: el ejecutante detrás de la línea
que dista 60 metros de la llegada. El momento de
la salida será libre y a la velocidad que se desee.

Ejecución: el cronómetro se pondrá en marcha
manualmente por el cronometrador al llegar al
punto de referencia situado a 50 metros de la lle-
gada, es decir, a los 10 metros de la salida. Hay
que cubrir la distancia de 50 metros en el menor
tiempo posible. El cronómetro se detendrá
manualmente al sobrepasar la línea de llegada.
Con esta prueba se pretende evaluar la resisten-

cia anaeróbica y tratar de evitar las salidas falsas,
las escapadas, la mejora técnica de salida, etc.

3000 METROS LISOS 

Posición inicial: de pie detrás de la línea de
salida.

Ejecución: el cronometrador ordenará “listo”...
“ya”, y a esta señal los candidatos iniciarán el reco-
rrido hasta completar los tres mil metros en el
menor tiempo posible.

TEST DE RUFFIER

Posición inicial: el ejecutante, provisto de un
pulsómetro, se coloca de pie, con las piernas
separadas a la anchura de los hombros. Los bra-
zos pueden ir cruzados por delante, o extendidos
al frente, o las manos apoyadas en las caderas.

Ejecución: a la voz de “ya” se deben realizar 30
semisentadillas (flexión-extensión de rodillas a
90o) en 45 segundos, a ritmo constante, mante-
niendo una posición equilibrada.

Se realizan tres tomas de pulso:

P1: Toma de pulso, instantes antes de la prue-
ba.

P2: Toma de pulso nada más acabar la prueba.

P3: Toma de pulso al minuto de acabar la prue-
ba.

Se aplica la siguiente fórmula:
P1 + P2 + P3 – 200

Índice = 
10
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 2 de septiembre de
2013, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra solicita al Gobierno
de Navarra el cumplimiento de la moción aproba-
da en la Comisión de Salud en noviembre de 2012
en la que se instaba al Ejecutivo Foral para que

se garantizaran los derechos de parejas del
mismo sexo formadas por mujeres y mujeres sol-
teras a la hora de acceder a la reproducción
humana asistida”.

Pamplona, 2 de septiembre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Declaración institucional por la que se solicita al Gobierno de Navarra el
cumplimiento de la moción aprobada en noviembre de 2012 en la que
se garantizaba  el derecho de lesbianas y mujeres solteras a la repro-
ducción asistida

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 2 de septiembre de
2013, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra:

1.- Apoya la candidatura de Madrid como sede
de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos de 2020.

2.- Invita a los ciudadanos navarros a sumarse
como voluntarios al proyecto de Madrid como ciu-
dad olímpica.

3.- Respalda el paso por Navarra de la antor-

cha olímpica, tal y como ocurrió en los Juegos

Olímpicos de Barcelona de 1992, en el caso de

que, Madrid resulte finalmente elegida”.

Pamplona, 2 de septiembre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra apoya la
candidatura de Madrid como sede de los Juegos Olímpicos y Paralím-
picos de 2020

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 20 de mayo de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el informe de fiscalización emitido por la
Cámara de Comptos sobre los servicios de aten-
ción residencial y diurna en el ámbito de la depen-
dencia en Navarra (2008-2012), SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada del contenido del citado
informe.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Informe de fiscalización sobre los 
servicios de atención residencial y

diurna en el ámbito de la dependencia
en Navarra (2008-2012), emitido por

la Cámara de Comptos
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INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA



I. INTRODUCCIÓN

La Cámara de Comptos aprobó por iniciativa
propia la realización de un informe de fiscalización
sobre los servicios de atención residencial y diur-
na existentes en Navarra en el ámbito de la
dependencia, incluyendo este trabajo en su pro-
grama anual de fiscalización de 2012.

Se han considerado servicios de atención resi-
dencial y diurna los así establecidos por la norma-
tiva aplicable sobre dependencia estatal y foral,
que se citará en el próximo epígrafe de este infor-
me, que son:

• Servicios de atención residencial: servicio
que se desarrolla en centros o en su caso en fami-
lias, que pasan a ser residencia efectiva de la per-
sona, bien temporalmente, bien a largo plazo,
ofreciendo alojamiento, manutención y otras activi-
dades especializadas de habilitación o rehabilita-
ción, atendiendo a las características de la perso-
na atendida.

Se componen de residencias, pisos funciona-
les, pisos tutelados, pisos supervisados, residen-
cia-hogar, plazas de emergencia y plazas para el
respiro familiar.

• Servicios de atención diurna: servicio que se
desarrolla en centros residenciales o centros de
actividad (ocupacional, habilitación, rehabilitación
e intervenciones específicas), que en horario con-
tinuo abarca una parte sustancial del día pero no
supone ingreso residencial.

Forman parte de estos servicios los centros de
día y los Centros de Rehabilitación Psicosocial
(CRPS).

Además, existían 11 conciertos previos a la
aprobación de la normativa sobre dependencia en
los que se contrataban plazas residenciales y de
centro de día, que siguieron vigentes tras la entra-
da en vigor de estas leyes.

El trabajo lo ha realizado un equipo integrado
por dos técnicos de auditoría y una auditora,
comenzando en noviembre de 2012 y finalizando
en marzo de 2013, con la colaboración de los ser-
vicios jurídicos, informáticos y administrativos de
la Cámara.

El informe se ha estructurado en cuatro epígra-
fes además de esta introducción. En el segundo
se describen los servicios de atención residencial
y diurna existentes en el ámbito de la dependen-
cia en Navarra y su normativa básica; en el tercero
se presentan los objetivos, alcance y limitaciones
del informe; en el cuarto, se exponen las conclu-
siones y recomendaciones alcanzadas, y en el

quinto, se describe de forma más amplia el trabajo
realizado.

Agradecemos al personal de la Agencia Nava-
rra para la Autonomía de las Personas (ANAP) y
del Servicio de Planificación, Calidad e Inspección
de la Dirección General de Política Social y Con-
sumo del Departamento de Políticas Sociales la
colaboración prestada en la realización de este
trabajo.

II. LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDEN-

CIAL Y DIURNA EN EL ÁMBITO DE LA DEPEN-

DENCIA EN NAVARRA

II.1. MARCO NORMATIVO BÁSICO DE LOS
SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL Y
DIURNA EN EL ÁMBITO DE LA DEPENDENCIA

La Ley estatal 39/2006 de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia (Ley de la Dependencia
de aquí en adelante) fue aprobada el 14 de
diciembre de 2006. En ella se especificaba que las
personas en situación de dependencia tienen
derecho, con independencia de donde residan, a
acceder, en condiciones de igualdad, a las presta-
ciones y servicios previstos en el artículo 15 de la
propia ley, dividiendo el ámbito de la dependencia
en las áreas de tercera edad, discapacidad y
enfermedad mental.

El artículo 16 de esta ley continúa enunciando
que estas prestaciones y servicios se deben inte-
grar en la Red de Servicios Sociales de las res-
pectivas Comunidades Autónomas, en el ámbito
de las competencias que éstas tengan asumidas.
Así, la red de centros estaría formada por los cen-
tros públicos, los centros de referencia estatal
para la promoción de la autonomía personal y
para la atención y cuidado de situaciones de
dependencia y por los centros privados concerta-
dos debidamente acreditados.

Esta ley establece además el procedimiento de
acceso a dichas prestaciones y servicios, que se
inicia a instancia de la persona que pueda estar
afectada por algún grado de dependencia. La
valoración se realiza directamente por las Adminis-
traciones Públicas sin que pueda ser objeto de
delegación, contratación o concierto con entida-
des privadas según los criterios y procedimientos
aprobados por el Consejo Territorial del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

La situación de dependencia del solicitante se
clasifica, según esta ley, en grados que se dividen
en dos niveles en función de la autonomía de las
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personas y de la intensidad del cuidado requerida.
Estos grados son:

• Grado I o Dependencia Moderada: si se pre-
cisa ayuda para realizar actividades básicas de la
vida diaria al menos una vez al día o tiene necesi-
dades de apoyo intermitente para su autonomía
personal.

• Grado II o Dependencia Severa: si la ayuda
se necesita para las actividades básicas de la vida
diaria dos o tres veces al día o se precisa apoyo
extenso para la autonomía personal.

• Grado III o Gran Dependencia: si para reali-
zar las actividades básicas de la vida diaria preci-
sa ayuda varias veces al día y necesita apoyo
continuo para su autonomía personal.

El procedimiento para acceder a las prestacio-
nes comienza con la valoración del posible depen-
diente. Tras reconocer la situación de dependen-
cia, en función del grado o nivel reconocido, se
establece un Programa Individual de Atención
(PIA), en el que se determinan las modalidades
de intervención más adecuadas para el solicitante,
indicando las posibles alternativas de prestación a
las que se puede acceder junto a los recursos
económicos que implicarían.

El PIA se remite al solicitante que elige la
opción que considera más adecuada y se lo
comunica a la Administración que gestiona la con-
cesión de la prestación seleccionada.

Una vez elaborado el PIA, se procede a reali-
zar la valoración económica que permitirá determi-
nar la cantidad que el usuario de la prestación
deberá abonar a la administración.

Transcurridos cinco días desde la publicación
de la ley estatal, se publica la Ley Foral 15/2006
de Servicios Sociales en Navarra cuyo objeto fun-
damental es conseguir el bienestar social de la
población navarra, garantizando el derecho univer-
sal de acceso a los servicios sociales, configuran-
do un sistema que garantice que los servicios
prestados aseguren la autonomía, dignidad y cali-
dad de vida de las personas.

En esta normativa foral se establece que se
aprobará la Cartera de Servicios Sociales con las
prestaciones del sistema público. Esta cartera fue
aprobada por el Decreto Foral 69/2008 e incluye
tanto las prestaciones garantizadas (aquellas exi-
gibles como derecho subjetivo) como las no
garantizadas (aquellas exigibles solamente si exis-
te disponibilidad presupuestaria) para las distintas
áreas que son:

Área Nº prestaciones 
garantizadas 

Nº prestaciones 
no garantizadas 

Atención primaria 10 -- 
Atención a la dependencia 25 -- 
Atención a personas mayores 5 17 
Atención a personas con discapacidad 8 14 
Atención a personas con enfermedad mental  9 8 
Atención a personas en situación de exclusión social o en 
i d l

11 6 
Atención al menor 15 5 
Atención a personas víctimas de violencia de género 6 -- 

 

Como se observa, la Ley Foral de Servicios
Sociales abarca un espectro más amplio que el de
la dependencia, ya que ésta es tan solo una de
las áreas en las que se establecen prestaciones a
las que puede acceder el ciudadano, si bien la dis-
capacidad y la salud mental también están inclui-
das en el ámbito de la dependencia estatal. En
esta comparación, también hay que tener en
cuenta que algunas prestaciones del cuadro ante-
rior son desarrollo de las generales contempladas
en la Ley de la Dependencia estatal.

Además de la anterior normativa, existe la
siguiente relacionada de forma directa con los ser-

vicios de atención residencial y diurna en el ámbi-
to de la dependencia:

• Decreto Foral 209/1991, de 23 de mayo, por
el que se desarrolla la Ley Foral 9/1990 de 13 de
noviembre, sobre el régimen de autorizaciones,
infracciones y sanciones en materia de servicios
sociales.

•  Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre, regu-
ladora de la aportación económica de los usuarios
a la financiación de los servicios por estancia en
centros para la tercera edad.



• Orden Foral 336/2009, de 12 de noviembre,
por la que se regula el acceso a los servicios de
ingresos temporales destinados a la atención de
personas mayores dependientes, personas con
discapacidad y personas con enfermedad mental
en la Comunidad Foral de Navarra.

• Orden Foral 3/2010, de 14 de enero, por la
que se regula el procedimiento y el baremo de
valoración de la situación familiar para el acceso a
plazas residenciales destinadas a la atención de
personas mayores, de personas con discapacidad,
de personas con enfermedad mental y de perso-
nas en situación de exclusión social o en riesgo
de estarlo.

• Orden Foral 339/2010, de 8 de noviembre,
por la que se aprueba el Plan Integral de Atención
a personas con discapacidad para los años com-
prendidos entre 2010 y 2013.

• Ley Foral 1/2011, de 15 de febrero, por la que
se establece el procedimiento para el reconoci-
miento de la situación de dependencia y regulan
la organización, funciones y régimen del personal
que configura los equipos y el órgano de valora-
ción de la situación de dependencia en Navarra.

• El Decreto-Ley Foral 1/2011, de 6 de octubre,
por el que se aprueban diversas medidas para el
cumplimiento del objetivo de déficit y se modifica
el Decreto Foral 69/2008 derogando la actualiza-
ción anual conforme al Índice de Precios al Con-
sumo de Navarra, las prestaciones económicas
recogidas en la Cartera de Servicios Sociales de
Ámbito General y declarando la incompatibilidad
entre sí de las prestaciones recogidas en la citada
Cartera de Servicios Sociales en el área de aten-
ción a la dependencia.

• Acuerdo de 24 de noviembre de 2011, del
Consejo de Gobierno de la Agencia Navarra para
la Dependencia, por el que se actualizan las tari-
fas de los servicios gestionados directa o indirec-
tamente por este organismo autónomo.

• Orden Foral 174/2012, de 19 de abril, de la
Consejera de Política Social, Igualdad, Deporte y
Juventud, por la que se clasifican el "Servicio de
Centro de Día para Personas Mayores" y el "Servi-
cio Rural de Atención Diurna para Personas Mayo-
res”, y se contemplan como nuevos servicios por
no poder asimilarlos a ninguno de los establecidos
en el Anexo del Decreto Foral 209/1991, de 23 de
mayo, sobre el régimen de autorizaciones, infrac-
ciones y sanciones en materia de Servicios Socia-
les.

• Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2012 que impli-

ca la suspensión de la aplicación de determinados
preceptos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las Personas en situación de dependencia.

• Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de
medidas para garantizar la estabilidad presupues-
taria y de fomento de la competitividad.

• Orden Foral 62/2013, de 18 enero, del Conse-
jero de Políticas Sociales, por la que se establece
el régimen de compatibilidad entre diversas pres-
taciones y servicios en el área de atención a la
dependencia y se regulan las ayudas económicas
para la permanencia en el domicilio de las perso-
nas dependientes y apoyo a las personas cuida-
doras de éstas.

II.2. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE
ATENCIÓN RESIDENCIAL Y DIURNA EXISTEN-
TES

Si en la valoración de la dependencia se deter-
mina que el solicitante precisa cuidados y asisten-
cia a diario (tanto en el ámbito de mayores, como
en el de personas con discapacidad o enfermedad
mental) en el PIA se ofrece la alternativa de reci-
birlos de dos formas diferentes:

• En el propio domicilio por un cuidador contra-
tado o algún famil iar según la Orden Foral
62/2013, de 18 enero, del Consejero de Políticas
Sociales, por la que se establece el régimen de
compatibilidad entre diversas prestaciones y servi-
cios en el área de atención a la dependencia y se
regulan las ayudas económicas para la permanen-
cia en el domicilio de las personas dependientes y
apoyo a las personas cuidadoras de éstas.

• En un centro público gestionado con medios
propios o ajenos mediante contratos, o en un cen-
tro privado a través de conciertos con las presta-
ciones de centro de día, estancia diurna, estancia
nocturna, ingresos temporales o atención residen-
cial.

Si el beneficiario de la prestación opta por reci-
bir la atención en un centro público o concertado,
pero no existe una plaza disponible en ese
momento, puede ocupar una plaza privada hasta
que se le pueda proporcionar una plaza en un
centro público o concertado. Para poder pagar la
cantidad asociada a esta plaza privada (que
puede ser o no superior a la tarifa por plaza con-
certada o contratada) la persona percibe una
ayuda denominada Prestación Vinculada al Servi-
cio (PVS), ayuda regulada por la Orden Foral
210/2009 de 1 de junio.
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(1) Zona 1: área Noroeste; zona 2: área Noreste; zona 3: área Pamplona y comarca; zona 4: área Estella; zona 5: área Tafalla y
zona 6: área Tudela.

El número de personas que se ha acogido a la
PVS y al cuidado en el entorno familiar durante el
año en el periodo 2008-2012 es el siguiente:

El importe de la PVS asignada a cada usuario
se actualiza según la normativa que se va apro-
bando y se encuadra dentro de unos niveles máxi-

mos y mínimos. A principios de 2012 estos impor-
tes venían establecidos en la Orden Foral 82/2011
y eran:

 2008 2009 2010 2011 2012 % Variación 
2012/2008 

Prestación vinculada al servicio (PVS) 974 1.498 1.563 1.505 1.522 56 

Ayudas entorno familiar y de mínimos 8.071 7.939 6.962 7.200 7.336 -9 

En julio de 2012 se aprueba el Real Decreto
Ley 20/2012 de medidas para garantizar la estabi-
lidad presupuestaria y de fomento de la competiti-
vidad, que modifica la Ley de la Dependencia
estableciendo una nueva estructura en la clasifica-
ción del nivel de dependencia únicamente en gra-
dos, minorando la aportación del Estado para la

financiación del nivel mínimo de protección y
minorando las prestaciones. Esto provoca que
estas cantidades disminuyan y así se aprueba por
la Orden Foral 732/2012, aplicable a las situacio-
nes de dependencia reconocidas a partir de julio
de 2012 surtiendo efectos desde el 1 de enero de
2013, que fija estas cantidades en:

 Plazas residenciales 
(euros/mes) 

Centro día (euros/mes) 

 Máximo Mínimo Máximo Mínimo 

Gran dependencia nivel II 1.744 334 898 334 

Gran dependencia nivel I 1.744 250 898 250 
Dependencia severa nivel II 1.744 185 898 185 
Dependencia severa nivel I 835 160 898 160 

Dependencia moderada II 807 120 300 120 
 

 Plazas residenciales (euros/mes) Centro día (euros/mes) 
 Máximo Mínimo Máximo Mínimo 
Gran dependencia  1.482 250 763 250 
Dependencia severa  1.053 161 763 161 
Dependencia moderada  807 -- -- -- 

El importe correspondiente a cada usuario se
obtiene teniendo en cuenta la diferencia entre la
aportación de la persona usuaria, calculada según
su capacidad económica, y el importe del servicio
que va a recibir.

A 31 de diciembre de 2012 la distribución de
las PVS por zonas básicas de servicios sociales
determinadas por la normativa foral(1), teniendo
en cuenta además las existentes fuera de Nava-
rra, es:

 % Zona 1 % Zona 2 % Zona 3 % Zona 4 % Zona 5 % Zona 6 % Fuera 
Navarra 

% Total 

Tercera edad 6,7 10,8 42,3 11,4 12,5 16,3 -- 100 
Discapacidad 23 -- 47,8 2,7 0,9 4,4 21,2 100 
Enfermedad mental 23,7 -- 45,8 3,4 -- -- 27,1 100 
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Como se observa, en el caso de los usuarios
de tercera edad no existen desplazados fuera de
Navarra mientras que en el área de discapacidad
y en la de enfermedad mental el 21 por ciento y el
27 por ciento de los beneficiarios respectivamente
lo están. Además, se aprecia que la mayoría de
las PVS están concedidas para la zona de Pam-
plona y comarca.

En el caso de las ayudas para mantener en el
domicilio a la persona dependiente ocurre algo
similar. Existían unos importes máximos y míni-
mos previos a la aprobación del Real Decreto Ley
citado que son modificados tras el mismo que son
los que se muestran a continuación:

Añadido a lo anterior, y en el ámbito de la Ley
Foral de Servicios Sociales, tal y como se ha cita-
do en la introducción de este informe, se han
mantenido 11 conciertos con centros privados en
el área de tercera edad que seguían vigentes
antes y después de la aprobación de la Ley de la

Dependencia con sus condiciones y financiación
específicas.

En definitiva, a 31 de diciembre de 2012 en
Navarra, el resumen de los contratos, centros pro-
pios y número de plazas de los servicios de aten-
ción residencial y diurna es:

  Importes previos al 
RDL 20/2012 (euros/mes) 

Importes posteriores al 
RDL 20/2012 (euros/mes) 

 Máximo Mínimo Máximo Mínimo 
Gran dependencia nivel II 543 311 543 311 
Gran dependencia nivel I 543 249 543 249 
Gran dependencia - - 543 249 
Dependencia severa nivel II 407 202 407 202 
Dependencia severa nivel I 407 180 407 180 
Dependencia severa - - 407 180 
Dependencia moderada II 180 60 180 60 

 

Número plazas 

Públicas 
 

Centros  
propios  

100% 

Nº 
contratos  

con centros  
ajenos 

Nº contratos  
para 

atención  
en centros  

propios 
100% 

Centro propio  
gestión 

contratada 

Concertadas 
Total 

Tercera edad:  
conciertos tras  
Ley 
Dependencia 

2 41 -- 
Residencia: 

261 
Centro día: 15 

 Residencia: 
1.170 

Tercera edad:  
conciertos  
previos  
Ley 
Dependencia 

-- 11 --   
Residencia: 556 

Centro día: 95 

Residencia: 
1.989 

Centro día: 110 

Discapacidad 2 6 6 
Residencia: 80 
Piso funcional: 

11 

Residencia: 330 
Centro día: 88 

Piso funcional: 44 
Plaza 

emergencia: 3 

Residencia: 70 
Centro día: 141 
Piso funcional: 

43 
Plaza 

emergencia: 2 
Respiro familiar: 

7 

Residencia: 480 
Centro día: 229 
Piso funcional: 

98 
Plaza emerg.: 5 

Respiro famil.: 7 

Enfermedad  
mental -- 7 1  

Residencia: 25 
Centro día: 30 

CRPS: 35 
Plaza 

emergencia: 1 

Residencia: 82 
Centro día: 105 

CRPS: 130 
Piso tutelado: 18 

Residencia: 107 
Centro día: 135 

CRPS: 165 
Piso tutelado: 18 
Plaza emerg.: 1 
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El gasto que ha supuesto (en euros) para el
Gobierno de Navarra en los últimos cinco años la
gestión propia y contratada de los servicios de

atención residencial y diurna, así como las PVS y
las ayudas al cuidado en el domicilio ha sido el
siguiente:

Como se puede observar, en los últimos cinco
años el gasto total en este tipo de servicios ha
aumentado un 15 por ciento, si bien la variación
en 2012 respecto a 2011 presenta un signo contra-
rio descendiendo un siete por ciento.

El comportamiento del gasto por tipo de centro
difiere. Así, en el caso de los centros propios y de
las ayudas a la asistencia en domicilio los porcen-
tajes de variación en el periodo son negativos, con
una bajada respectiva del 18 y del 35 por ciento.
En el resto de casos, el gasto ha aumentado en
cifras significativas como es el caso de la gestión
de centros de tercera edad y enfermedad mental o
las PVS.

Para hacer frente a estos gastos, la Ley de la
Dependencia establece que la financiación debe
ser la suficiente para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones que correspondan a las Admi-
nistraciones Públicas competentes y que éstas se
determinarán anualmente en los presupuestos,
distinguiéndose las siguientes fuentes:

• Nivel mínimo de protección (a cargo del Esta-
do) 

Los recursos económicos de este nivel serán
fijados anualmente en la Ley de Presupuestos así
como su forma de abono a las comunidades autó-
nomas. Cubre los servicios sociales especificados
en el catálogo estatal. La efectividad del derecho a
las prestaciones incluidas en la Ley se ejercitará
gradualmente según un calendario establecido en
la Disposición Final primera que fue modificado
según la normativa citada anteriormente.

• Nivel convenido (copago Estado-Comunida-
des Autónomas) 

Se establece que se formalizarán Convenios
para incrementar el nivel mínimo de protección
anterior y que por Real Decreto se aprobarán los

criterios para determinar la intensidad de protec-
ción de cada uno de los servicios previstos en el
catálogo estatal y su compatibilidad.

Los convenios, que podrán ser anuales o plu-
rianuales, recogerán criterios de reparto, teniendo
en cuenta la población dependiente, la dispersión
geográfica, la insularidad, emigrantes retornados y
otros factores y podrán ser revisados por las par-
tes.

La aportación de la comunidad autónoma será
para cada año, al menos igual que la del Estado,
tanto en el nivel mínimo de protección como en el
nivel convenido. En el caso de Navarra, la ley pre-
veía que la financiación de los servicios y presta-
ciones en Navarra que le corresponda al Estado
se debe tener en cuenta en el cálculo de la apor-
tación de Navarra, de conformidad con el Conve-
nio Económico.

El resultado es que Navarra minora la aporta-
ción que realiza al Estado en el importe que
corresponda al nivel mínimo garantizado y deter-
minado por la normativa estatal por cada benefi-
ciario residente en la Comunidad, según su nivel
de dependencia.

• Nivel autonómico (a cargo de la comunidad
autónoma)

Las Comunidades Autónomas pueden definir,
con cargo a sus presupuestos, niveles de protec-
ción adicionales al fijado por el Estado.

• Copago del usuario

La Ley de la Dependencia establece que la
capacidad económica del beneficiario (determina-
da en función de la renta y patrimonio) se tendrá
en cuenta para fijar la participación del beneficia-
rio en el coste de los servicios y para la determi-

 2008 2009 2010 2011 2012 % Var. 
12/08 

% Var. 
12/11 

Gestión de centros de 3ª edad (1) 20.119.053 23.779.648 37.555.101 40.467.203 39.677.087 97 -2 

Gestión de centros de discapacidad 23.372.783 25.264.589 25.884.250 27.371.912 27.797.441 19 2 

Gestión de centros de enferm. mental 3.385.078 3.581.760 3.516.077 3.734.047 4.564.410 35 22 

Centros propios (1) 15.952.453 15.248.925 14.798.328 14.065.416 13.087.405 -18 -7 

PVS 6.787.057 12.576.803 9.991.486 11.001.695 11.101.009 64 1 
Ayudas asistencia en domicilio y de 
mínimos 

34.832.713 35.436.704 30.540.436 31.389.885 22.810.127 -35 -27 

Total 104.449.137 115.888.429 122.286.678 128.030.158 119.037.479 14 -7 
(1) La cifra incluye el gasto destinado a mantener a usuarios anteriores no valorados como dependientes con derecho a recurso residencial. 



nación de la cuantía de las prestaciones económi-
cas.

Por último, señalar que a la fecha de redacción
de este informe, según la información proporcio-
nada por la ANAP, la demanda actual de estos
servicios es la siguiente:

• Tercera edad: seis personas en lista de espe-
ra para una plaza residencial.

• Discapacidad: 38 personas en lista de espera
para una plaza en un piso tutelado o en piso fun-
cional, 21 para una plaza residencial, además de
dos personas para atención diurna.

• Enfermedad mental: 37 personas en lista de
espera para un piso tutelado, 30 para una plaza
en una residencia-hogar, 23 para una plaza de
atención residencial, 21 personas para una plaza
en un CRPS y dos para plazas en pisos supervi-
sados.

Añadido a lo anterior, habría que tener en
cuenta que las PVS son concedidas a la espera
de una plaza pública concertada, por lo que sus
usuarios también podrían ser considerados
demandantes de servicios, si bien ya están reci-
biendo la prestación correspondiente.

III. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

Los objetivos perseguidos con la emisión de
este informe son:

• Analizar la evolución de los servicios de aten-
ción residencial y diurna contratados y propios en
el ámbito de la dependencia en el periodo 2008-
2012.

• Analizar el gasto público destinado a contra-
tos y recursos propios para prestar los servicios
de atención residencial y diurna en el ámbito de la
dependencia en los años comprendidos entre
2008 y 2012.

• Revisar la gestión de los fondos públicos des-
tinados a contratos para prestar este tipo de servi-
cios en el ámbito de la dependencia.

• Estimar el gasto por plaza en los centros pro-
pios con gestión directa y compararlo con las tari-
fas que se están abonando a los centros privados
por prestaciones similares.

Para efectuar el trabajo se ha utilizado la
siguiente información:

• Normativa que regula la dependencia estatal
y foral

• Gasto público destinado a prestar servicios
residenciales en el ámbito de la dependencia en el
periodo 2008-2012.

• Recursos existentes para prestar estos servi-
cios en ese periodo.

• Para describir el resto de prestaciones alter-
nativas a los servicios residenciales se ha utiliza-
do la evolución del gasto público en el periodo
considerado y la estadística del número de benefi-
ciarios de las mismas.

• En el análisis de la gestión de los fondos
públicos de conciertos y contratos, se ha seleccio-
nado una muestra de éstos compuesta por:

a) Seis contratos de tercera edad, cinco de los
cuales se celebraron en el ámbito de la dependen-
cia y uno formalizado al amparo de la anterior nor-
mativa, que suponen un 18 por ciento del gasto
total en gestión de centros de este tipo.

b) Cinco contratos de discapacidad, dos de los
cuales se formalizaron con centros privados y tres
celebrados para prestar servicios en centros pro-
pios, cuyo gasto es un 61 por ciento del total en
gestión de centros de estas características.

c) Cuatro contratos de enfermedad mental, de
los cuales tres se celebraron con centros privados,
y el otro se estableció para prestar servicios en un
centro propio. Estos contratos alcanzan el 64 por
ciento del gasto total dedicado a la gestión de
estos centros.

El porcentaje revisado del gasto es menor en
el caso del ámbito de la tercera edad dado que el
número de contratos existentes es mayor y las
condiciones en las que se celebraron, como se
explica en el apartado V.3.1. de este informe, fue
común a todos ellos, por lo que no se estimó opor-
tuno revisar un número mayor.

El trabajo se ha ejecutado de acuerdo con los
principios y normas de fiscalización del sector
público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español y desarrollados por la Cámara
de Comptos en su manual de fiscalización, con las
adaptaciones que se han estimado oportunas
para la realización de este trabajo en particular.

Durante la realización del trabajo han existido
varias limitaciones que han afectado al mismo que
son:

• La inexistencia de memorias en el periodo
considerado por parte de la ANAP ha dificultado la
obtención de datos consistentes sobre información
referida a la evolución de los recursos concerta-
dos, beneficiarios de los mismos, etc. A pesar de
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ello se han utilizado los datos disponibles en la
ANAP a la fecha de redacción de este informe.

• La falta de un sistema de costes que permita
la estimación por tipo de plaza o prestación en los
centros propios gestionados de forma directa ha
dificultado la obtención de este dato. Se ha podido
calcular el gasto presupuestario aproximado por
plaza en los centros de discapacidad que son más
homogéneos en cuanto a prestaciones y grados
de dependencia, sin que se hayan incorporado los
costes indirectos, si bien esta cifra no alteraría de
forma significativa la cifra obtenida. En el caso de
los centros de tercera edad, no se ha estimado el
gasto por plaza dada la coexistencia de varias
prestaciones en un mismo centro y de disparidad
de grados de dependencia que implicarían un
consumo de recursos diferentes.

• La limitación anterior ha provocado que no se
haya podido realizar la comparativa entre el gasto
por plaza en el ámbito público frente al privado. En
el caso de los centros propios de tercera edad no
ha sido posible al no estimar el gasto por plaza, y
en los centros de discapacidad, el motivo funda-
mental ha sido la heterogeneidad en el perfil de
los usuarios respecto a los centros privados y la
existencia en éstos de prestaciones diferentes.

A pesar de existir estas limitaciones, se han
podido alcanzar los objetivos pretendidos a excep-
ción del mencionado en el párrafo anterior.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En este epígrafe se exponen las principales
conclusiones y recomendaciones alcanzadas
teniendo en cuenta el trabajo realizado:

IV.1.1. Ámbito de la tercera edad 

 2008 2012 Variación % 2012/2008 

Plazas Residencia 1.233 1.989 61 
Plazas Centro de día 106 110 4 

Como se observa, el número de plazas resi-
denciales ha aumentado un 61 por ciento en el
periodo analizado. La evolución de las plazas por
tipo de gestión, que puede ser consultado en el
epígrafe V.1., ha sido diferente. Así, las contratadas
dentro del ámbito de la dependencia han pasado
de 822 en 2009 a 1.170 en 2012 aumentando un
43 por ciento. Las que ya estaban contratadas pre-
viamente a la Ley de la Dependencia han dismi-
nuido en el mismo porcentaje y las propias se
mantienen en 263 a lo largo del periodo analizado.
Hay que tener en cuenta que parte de las plazas
contratadas con anterioridad a la Ley de la Depen-

dencia pasaron a concertarse dentro de este
ámbito.

Las plazas de centro de día han aumentado un
cuatro por ciento. Como muestra el epígrafe V.1.,
no existen plazas contratadas al amparo de la Ley
de la Dependencia. Las que existían previamente
a esta normativa han aumentado un cuatro por
ciento (pasando de 91 a 95) y las propias se man-
tienen en 15 en el periodo.

Las PVS en este área a 31 de diciembre de
2012 ascienden a 775 de atención residencial y 45
de atención diurna, y la demanda actual a seis
plazas residenciales.

IV.1.2. Ámbito de la discapacidad 

 2008 2012 Variación % 2012/2008 

Plazas Residencia 480 480 -- 
Plazas Centro de día 218 229 8 
Plazas Pisos funcionales 55 98 78 

 

Las plazas residenciales en este caso se man-
tienen en 480 en todos los años analizados, sien-
do el 69 por ciento ofertadas en centros propios
del Gobierno de Navarra con medios ajenos.

Las plazas de centro de día aumentan un ocho
por ciento en el periodo pasando de 218 a 229
debido al aumento de las plazas contratadas en
centros privados.
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Las plazas en pisos funcionales son las que
experimentan un mayor crecimiento con un 78 por
ciento de aumento en el periodo analizado, pasan-
do de 55 a 98 debido a una mayor contratación
con centros ajenos a la administración.

En este ámbito, a 31 de diciembre de 2012 las
PVS son 113 correspondientes a atención residen-
cial, y la demanda actual es de 65 plazas de aten-

ción residencial y una de atención diurna. De las
primeras 113 prestaciones, 53 están concedidas
en una residencia y 11 en un piso tutelado; todas
ellas anteriormente estaban financiadas a través
de subvenciones del Departamento y la ANAP
decidió conceder prestaciones económicas indivi-
duales a sus residentes, por lo que el procedi-
miento seguido para esta concesión no fue el
habitual.

Las plazas residenciales han aumentado un 30
por ciento, pasando de 82 a 107, debido a la aper-
tura de un centro propio gestionado con medios
ajenos en 2012.

Las plazas del centro de día han aumentado
un 29 por ciento, pasando de 105 a 135, por el
mismo motivo anterior.

De igual forma, las plazas destinadas a CRPS
se han incrementado en un 27 por ciento, pasan-
do de 130 a 165, por la misma causa.

Las plazas en pisos tutelados se mantienen en
18 en el periodo analizado.

En este caso, las PVS son 59 de atención resi-
dencial a 31 de diciembre de 2012, y la demanda

actual es de 94 plazas de atención residencial y
20 de atención en CRPS.

En definitiva, la tendencia general observada
es un aumento de plazas en la mayoría de servi-
cios debido a una mayor contratación en el ámbito
privado, salvo en el caso de la enfermedad mental
que incrementan por la apertura del centro propio
Félix Garrido.

IV.2. EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO
DESTINADO A SERVICIOS DE ATENCIÓN RESI-
DENCIAL Y DIURNA (2008-2012) 

La evolución del gasto por área incluida en el
ámbito de la dependencia, condicionada por los
cambios mostrados en la evolución del número de
plazas del apartado anterior, ha sido:

IV.1.3. Ámbito enfermedad mental 

 2008 2012 Variación % 2012/2008 

Plazas Residencia 82 107 30 
Plazas Centro de día 105 135 29 
Plazas CRPS 130 165 27 
Plazas pisos tutelados 18 18 -- 

IV.2.1. Ámbito de la tercera edad 

 2008 (en euros) 2012 (en euros) % Var. 12/08 

Gestión de centros de 3ª edad (1) 20.119.053 39.677.087 97 
Centros propios (1) 9.551.080 7.822.763 -18 

Total 29.670.133 47.499.850 60 
(1) El gasto incluye el de los conciertos establecidos previamente a la aprobación de la Ley de la Dependencia. 

El gasto total destinado a esta área ha aumen-
tado un 60 por ciento en el periodo analizado. El
análisis desglosado de sus componentes pone de
manifiesto que el gasto derivado de los contratos
con organizaciones privadas para gestionar cen-
tros propios y ajenos en el periodo ha aumentado
un 97 por ciento alcanzando en 2012 prácticamen-
te los 40 millones de euros (se encuentra contabi-

lizado el gasto de los conciertos mantenidos exis-
tentes de forma previa a la aprobación de la Ley
de la Dependencia); mientras que los fondos
públicos en los centros propios gestionados por el
Gobierno de Navarra han disminuido un 18 por
ciento, alcanzando los 7,8 millones de euros en
2012.
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El gasto en el área de discapacidad aumentó
un 11 por ciento en 2012 respecto a 2008. Sus
componentes muestran que el de contratos de
gestión de centros propios y ajenos fue de 28
millones de euros en 2012, tras experimentar un

incremento respecto a 2008 del 21 por ciento. En
cuanto al gasto en centros propios, en 2012 alcan-
zó los 5,3 millones de euros mostrando una evolu-
ción decreciente en un 18 por ciento respecto a
2008.

IV.2.2. Ámbito de la discapacidad 

 2008 (en euros) 2012 (en euros) % Var. 12/08 

Gestión de centros de discapacidad 23.372.783 27.797.441 19 
Centros propios  6.401.373 5.264.642 -18 

Total 29.774.156 33.062.083 11 

IV.2.3. Ámbito enfermedad mental 

 2008 (en euros) 2012 (en euros) % Var. 12/08 

Gestión de centros de enfermedad mental 3.385.078 4.564.410 35 
 

Los ingresos derivados de la cofinanciación de
las prestaciones por parte de los usuarios han
experimentado un crecimiento del 86 por ciento en
el periodo 2008-2012 alcanzando en este último
año los 24,81 millones de euros. Destaca el incre-
mento correspondiente a centros de tercera edad
con un aumento del 107 por ciento, siendo este

porcentaje del 31 por ciento en los de discapaci-
dad y del 24 por ciento en los de enfermedad
mental.

Estos ingresos suponen el 29 por ciento del
gasto total en las áreas consideradas en 2012
frente al 21 por ciento de 2008.

La gestión de centros privados y propios con
medios ajenos dedicados a ofrecer servicios resi-
denciales y de atención diurna en esta área supu-
so un gasto en 2012 de 4,6 millones de euros,
cifra que supera en un 35 por ciento a la de 2008.
En este caso no existen centros del Gobierno de
Navarra gestionados con medios propios.

En definitiva, se observa que el gasto público
en la atención a la dependencia ha aumentado
respecto a 2008 un 35 por ciento, alcanzando los
85 millones de euros en 2012, con diferentes por-
centajes de incremento según el ámbito conside-
rado. A pesar de ello, hay que destacar que res-
pecto a 2011 la var iación es la inversa
disminuyendo un uno por ciento.

Si se incluye en el gasto anterior el correspon-
diente a las PVS y a las ayudas para el cuidado
en el domicilio, las cifras de 2012 alcanzan los
119,87 millones de euros con un incremento del 15
por ciento respecto a 2008. Esta cantidad sin
embargo es un siete por ciento menor a la de
2011.

Esta evolución es producto de la normativa
aprobada recientemente, citada en el epígrafe pre-
vio de este informe, que intenta dar respuesta a la
situación de crisis económica en la que el estado
se encuentra inmerso, y se traduce en una reduc-
ción generalizada de la cuantía económica de las
prestaciones de dependencia percibida por usua-
rio y en un alargamiento de los plazos estimados
inicialmente para hacerse efectivo el derecho a
dichas prestaciones.

IV.2.4. Ingresos cuotas usuarios en todas las áreas evaluadas 

 2008 (en euros) 2012 (en euros) % Var.12/08 

Cuotas usuarios centros tercera edad 9.653.506 19.976.326 107 
Cuotas usuarios centros discapacidad 3.141.589 4.124.142 31 

Cuotas usuarios centros enfermedad mental  569.522 706.738 24 
Total 13.364.617 24.807.206 86 



IV.3. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE LOS
CONTRATOS PARA PRESTAR SERVICIOS DE
ATENCIÓN RESIDENCIAL Y DIURNA

IV.3.1. Ámbito de la tercera edad

Dado el déficit de plazas en este ámbito para
cubrir las necesidades establecidas en la Cartera
de Servicios Sociales en Navarra, en 2009 se
diseñó el programa Concerdep para contratar pla-
zas residenciales para los usuarios con prestacio-
nes garantizadas en ese momento por la Ley de la
Dependencia. Se establecieron unos niveles míni-
mos y máximos recomendados en cuanto a ratios
de personal, y a partir de éstos se fijaron módulos
económicos mínimos y máximos para usar como
referencia a la hora de negociar los contratos con
cada centro en particular. El procedimiento de
adjudicación fue en todos los casos el negociado
sin publicidad por un periodo máximo de cuatro
años al amparo del artículo 73.1.b. de la Ley Foral
6/2006 de Contratos Públicos, dadas las caracte-
rísticas específicas de este tipo de contrataciones
en las que solo se puede encomendar a un profe-
sional la prestación de estos servicios dado el
arraigo de las personas al entorno, la oferta exis-
tente, etc.

Teniendo en cuenta que una parte del módulo
económico establecido la aporta el usuario direc-
tamente a la entidad privada, la modalidad de con-
trato más adecuada sería la de concesión de ges-
tión de servicios, y no de asistencia, según la Ley
Foral de Contratos. Esta modalidad de contrata-
ción hubiera requerido acudir a un aprocedimiento
abierto, y no negociado, salvo que el primero se
declarara desierto, y hubiera permitido que la
duración máxima del contrato fuera de 30 años y
no de cuatro.

Actualmente existe una amplia variedad de
módulos establecidos para la misma prestación y
grado de dependencia fruto de la negociación en
función de las características específicas de cada
centro en cuanto a personal, programas y servi-
cios ofrecidos, etc., que puede consultarse en el
anexo II de este informe.

Tras examinar una muestra de cinco contratos
con centros privados por un valor estimado total
de 30,96 millones de euros, se puede concluir que
en general la tramitación del expediente de contra-
tación y la ejecución del contrato se han realizado
de acuerdo a la normativa vigente. No obstante,
se pueden destacar las siguientes deficiencias:

• La gestión de los impagos de los usuarios,
que debe ser realizada por la ANAP, no se realiza
adecuadamente. El procedimiento no está siste-
matizado y no se realizan reclamaciones oficiales

a los usuarios ni se traspasa la deuda a la vía eje-
cutiva. Al respecto, se ha diseñado el protocolo del
proceso y la herramienta informática, habiéndose
comenzado con la gestión de los recibos pendien-
tes de cobro.

• Los pliegos de contratación estipulan que los
centros podrán ser inspeccionados en cualquier
momento por el Departamento de Políticas Socia-
les. Se ha verificado que las medidas que se
toman tras detectar infracciones se limitan a amo-
nestaciones verbales por limitaciones en la redac-
ción de los pliegos que rigen los contratos.

En conclusión, los módulos económicos fija-
dos para cada contrato del programa Concerdep
presentan diferencias significativas justificadas
principalmente en las ratios de personal de cada
centro, en la inclusión o no de personal de aten-
ción sociosanitaria y rehabilitadora (dependiendo
de si es personal propio del centro o si este perte-
nece al Departamento de Salud o se financia a
través de subvenciones), en la obligación de aten-
der a las personas en su entorno y en la falta de
medios públicos para ofrecer estas prestaciones.
A pesar de esto, y de que se realizó un gran
esfuerzo por parte del Departamento de Políticas
Sociales para establecer las ratios de personal y
fijar los módulos económicos, hay que mencionar
que existen deficiencias en su elaboración relacio-
nadas con la medición de la calidad de la atención
o con la eficiencia y eficacia en el uso de los
recursos, que podrían ser mejoradas.

Al respecto, desde el servicio de Planificación,
Calidad e Inspección del Departamento de Políti-
cas Sociales y la ANAP se viene trabajando en el
establecimiento de un modelo de atención asisten-
cial que permita homogeneizar el consumo de
recursos por grado de dependencia. La fijación de
este modelo podría permitir mejorar las deficien-
cias mencionadas a la hora de establecer los
módulos económicos de cada centro.

IV.3.2. Ámbito de la discapacidad

En este caso se redactaron pliegos específicos
para cada contrato si bien todos ellos fueron
redactados bajo unos mismos requerimientos téc-
nicos.

La muestra revisada de dos contratos privados
supone un gasto estimado total de 18,6 millones
de euros. En general el expediente de contrata-
ción, realizado por el procedimiento negociado sin
publicidad, y la ejecución posterior se han realiza-
do conforme a la legislación vigente. Sin embargo
se puede destacar que en el caso de un centro,
previamente a la adjudicación fiscalizada, se estu-
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vo prestando el servicio desde enero de 2008
hasta agosto de 2009 una vez vencido el contrato.

En cuanto a la muestra de tres centros propios
gestionados con medios ajenos, con un valor esti-
mado total de contrato de 49,5 millones de euros,
se observa que todos ellos fueron adjudicados
mediante el procedimiento abierto y según el crite-
rio de la oferta más ventajosa. En general, la tra-
mitación de la contratación y la ejecución posterior
se han realizado de forma adecuada. Sin embar-
go, hay que destacar los siguientes aspectos:

• En el proceso de adjudicación de un contrato
no se admitió una de las tres ofertas presentadas
por considerar que no era viable la parte de la eje-
cución del contrato referida a la prestación de cen-
tro de día. A pesar de las alegaciones de la
empresa aclarando los datos y apelando a que la
valoración de la oferta debe hacerse de forma
conjunta según la Ley Foral 6/2006 de Contratos
Públicos, se mantiene la decisión por la mesa de
contratación y no se admite la oferta a pesar del
voto en contra de uno de los vocales. La empresa
presuntamente perjudicada recurrió la resolución
de adjudicación y en 2011 el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo le dio la razón al conside-
rar que la valoración de la oferta se debería haber
hecho de forma conjunta y no separada. La
empresa adjudicataria recurrió esta decisión al Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra y en
noviembre de 2012 éste falló a favor de la empre-
sa apartada del proceso de adjudicación. Es de
esperar que esta empresa solicite una indemniza-
ción a la ANAP que podría alcanzar una cuantía
significativamente alta.

• En dos casos se observa de nuevo que se
siguen prestando los servicios desde abril y octu-
bre de 2012 hasta la actualidad (la mesa de con-
tratación ha emitido una decisión pero la resolu-
ción de adjudicación se encuentra recurrida). Se
da la circunstancia de que la empresa que ha
recurrido el acuerdo de la mesa es la misma que
en el caso anterior, y la posible beneficiaria, si
bien no es la misma persona jurídica, está estre-
chamente relacionada con la misma.

• Al igual que en el caso anterior, se ha verifi-
cado que las medidas que se toman tras detectar
infracciones por parte del Servicio de Inspección
se limitan a amonestaciones verbales por limita-
ciones en la redacción de los pliegos y las inter-
pretaciones que se derivan de los mismos.

IV.3.3. Ámbito de la enfermedad mental 

En este caso se redactaron pliegos específicos
para cada contrato, sin que existieran unas bases

comunes, si bien los requerimientos técnicos fue-
ron similares en todos los casos.

En la muestra revisada de tres contratos priva-
dos se observa que uno de ellos fue tramitado
según la modalidad de contrato de asistencia
(duración máxima cuatro años) y otros dos como
contratos de gestión de servicios públicos (dura-
ción máxima 75 años) debido a la normativa apli-
cable en cada momento que permitía contratar
bajo diferentes supuestos.

En general el expediente de contratación y la
ejecución posterior se han realizado conforme a la
legislación vigente. Sin embargo, se puede desta-
car que en el caso de un centro, previamente a la
adjudicación fiscalizada, se estuvo prestando el
servicio desde enero de 2006 hasta marzo de
2007 una vez finalizado el contrato y que actual-
mente se sigue prestando el servicio de esta
misma forma desde que finalizó éste en marzo de
2011.

Asimismo se ha constatado que los pliegos de
los contratos tienen limitaciones que impiden
imponer sanciones efectivas tras detectar infrac-
ciones.

IV.4. ESTIMACIÓN DEL GASTO PÚBLICO
POR PLAZA EN EL ÁMBITO PÚBLICO

IV.4.1. Ámbito de la tercera edad

Existen dos centros propios gestionados de
forma directa que ofertan prestaciones diferentes
para distintos grados de dependencia, lo que
implicaría un consumo de recursos diferente. Por
este motivo y ante la ausencia de un sistema de
costes que permita obtener el consumo de recur-
sos por grado de dependencia dentro de cada
prestación, no ha sido posible realizar la estima-
ción del gasto público por plaza.

IV.4.2. Ámbito de la discapacidad

Existen dos centros propios y cada uno de
ellos solo oferta un tipo de prestación para el
mismo grado de discapacidad o dependencia. En
este caso sí se ha podido realizar la estimación
del gasto presupuestario por plaza en cada centro.

Las plazas residenciales supusieron un gasto
anual de 60.794 euros en 2012 habiendo experi-
mentado una bajada del 19 por ciento respecto a
2008, mientras que las plazas en pisos funciona-
les alcanzaron los 36.463 euros en 2012 tras bajar
un siete por ciento respecto a 2008.

No se ha comparado el gasto estimado con el
abonado a los centros privados por no existir
homogeneidad en el grado de discapacidad aten-
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dido en cada centro o por la coexistencia de varias
prestaciones en los centros privados, causas que
podrían distorsionar significativamente los resulta-
dos obtenidos.

Teniendo en cuenta las conclusiones del traba-
jo realizado recomendamos:

• Continuar y avanzar con el trabajo iniciado
para diseñar un modelo de atención asistencial
homogéneo en los centros de tercera edad, reali-
zando un análisis más profundo, que derive en un
único módulo económico de atención asistencial
por grado de dependencia, que garantice el
mismo nivel de calidad asistencial para todos los
usuarios de estas prestaciones. Este módulo se
debería completar con otro tipo de variables,
como la situación geográfica o la existencia de
personal añadido, que recoja las características
de cada centro, lo que haría que el precio final
abonado a cada organización no tendría por qué
coincidir.

• Continuar con la gestión de los impagos ini-
ciada para evitar la prescripción de la deuda.

• Redactar de forma más amplia y clara los
pliegos administrativos que regulan los contratos
para poder imponer las sanciones correspondien-
tes y hacer efectivo el trabajo realizado por el
Servicio de Inspección.

• Considerar la utilización de la modalidad de
contrato de concesión de gestión de servicios
para realizar futuras adjudicaciones ampliando el
plazo de vigencia de los contratos, lo que permiti-
ría una mayor eficiencia administrativa ahorrando
trámites que se realizan actualmente dada la
duración actual de cuatro años de este tipo de
contratos.

• Reforzar el papel del Servicio de Inspección
dada la relevancia de su cometido que permite
comprobar si se cumplen las condiciones esta-
blecidas en los contratos que justifican los pre-
cios abonados a cada centro.

• Diseñar las medidas adecuadas para poder
hacer efectivas posibles sanciones referidas a
incidencias detectadas en relación al cumpli-
miento de los contratos.

• Introducir medidas de calidad en los pliegos
que rigen estos contratos, tales como encuestas
de satisfacción o indicadores, que permitan verifi-
car la adecuación de los módulos económicos
establecidos y posibiliten introducir mejoras.

• Tramitar con la suficiente antelación las adju-
dicaciones de los contratos que vayan a finalizar
para evitar que se presten servicios sin cobertura
legal. 

• Implantar un sistema de costes que permita
obtener el consumo de recursos por tipo de pres-
tación y grado de dependencia.

• Finalizar la redacción de la memoria corres-
pondiente a la ANAP que contenga tanto datos
de actividad como económicos o de otra índole
que se estime oportuna y proceder a su publica-
ción.

V. ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS DE ATEN-

CIÓN RESIDENCIAL Y DIURNA EN EL ÁMBITO

DE LA DEPENDENCIA EN NAVARRA

A continuación se exponen diversos comenta-
rios derivados del análisis realizado sobre los
recursos residenciales en el ámbito de la depen-
dencia en Navarra que facilitan la comprensión de
las conclusiones y recomendaciones del epígrafe
anterior:

V.I. EVOLUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE
ATENCIÓN RESIDENCIAL Y DIURNA EN NAVA-
RRA (2008-2012)

A continuación se muestra la evolución de los
recursos residenciales existentes en Navarra en el
periodo 2008-2012 por área analizada (se muestra
la información a 31 de diciembre de cada año con-
siderado):

V.I.1. Ámbito tercera edad

En esta área, existen dos prestaciones, las pla-
zas de tipo residencial y las de centro de día. A
continuación se muestra su evolución en el perio-
do considerado, así como el número de plazas
anteriores a la ley de la dependencia por su rele-
vancia en el conjunto del total de plazas disponi-
bles:



B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 95 / 6 de septiembre de 2013

31

Como se puede observar, en 2008 no existían
plazas residenciales contratadas en el ámbito de
la dependencia. Es a partir de este año cuando se
diseña el programa Concerdep que contiene las
bases reguladoras generales para contratar pla-
zas al amparo de la Ley de la Dependencia, cuyo
detalle se explica en el apartado V.3.1. de este
informe, lo que provoca un descenso de las ante-
riores a esta normativa y un aumento de las pri-
meras, al traspasar plazas previas a la dependen-
cia a plazas concertadas bajo esta normativa. Las
plazas residenciales propias se mantienen sin
variación en el periodo considerado, si bien algu-
nas pasan a encuadrarse dentro del ámbito de la
dependencia.

Respecto a la prestación de centro de día, no
existen a día de hoy plazas concertadas en el

ámbito de la dependencia. Se mantienen las exis-
tentes en contratos anteriores a la aprobación de
la ley de la dependencia que aumentan un cuatro
por ciento en el ámbito temporal evaluado. De
nuevo las plazas propias de este tipo no han expe-
rimentado ninguna modificación en los años com-
prendidos entre 2008 y 2012.

De igual forma habría que tener en cuenta las
plazas ocupadas en el ámbito privado financiadas
con las PVS ya mencionadas.

V.l.2. Ámbito discapacidad

En este caso se pueden diferenciar tres presta-
ciones básicas diferentes que son: plazas residen-
ciales, centro de día y pisos funcionales. Su evolu-
ción ha sido la siguiente:

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación 
% 12/08 

% plazas  
s/ total 2012 

Contratadas ámbito dependencia  -- 822 1.197 1.197 1.170 -- 59 
Contratadas anteriores a la ley de la 
dependencia 970 629 557 556 556 -43 28 

Propias 263 263 263 263 263 -- 13 

Total 1.233 1.714 2.017 2.016 1.989 61 100 

 
Plazas centro de día 

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación  
% 12/08 

% plazas  
s/ total 2012 

Contratadas anteriores a la ley de la 
dependencia 

91 91 95 95 95 4 86 

Propias 15 15 15 15 15 -- 14 

Total 106 106 110 110 110 4 100 

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación  
% 12/08 

% plazas 
s/ total 2012 

Concertada en centro ajeno  70 70 70 70 70 -- 14 

Propias con gestión ajena 330 330 330 330 330 -- 69 

Propia 80 80 80 80 80 -- 17 

Total 480 480 480 480 480 -- 100 

 

Plazas centro de día 

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación  
% 12/08 

% plazas 
s/ total 2012 

Concertada en centro ajeno  130 130 141 141 141 8 62 

Propias con gestión ajena 88 88 88 88 88 -- 38 

Total 218 218 229 229 229 8 100 

 

Plazas pisos funcionales 

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación  
% 12/08 

% plazas 
s/ total 2012 

Concertada en centro ajeno  -- -- 31 43 43 -- 44 

Propias con gestión ajena 44 44 44 44 44 -- 45 

Propias 11 11 11 11 11 -- 11 

Total 55 55 86 98 98 78 100 
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Como se aprecia, no existe variación en el
caso de las plazas residenciales en este periodo,
existiendo un aumento ligero del ocho por ciento
en el caso de las plazas de centro de día al con-
certar mayor número de plazas con centros priva-
dos. Las plazas de pisos funcionales aumentan un
78 por ciento en el ámbito temporal analizado al
concertar, al igual que antes, más plazas con cen-
tros ajenos no existentes al inicio del periodo con-
siderado.

Hay que mencionar que en el ámbito de la dis-
capacidad existen además disponibles plazas de

emergencia. Se ha pasado de dos a cinco plazas
en el periodo analizado, estando tres de ellas en
centros propios con gestión ajena y dos en cen-
tros privados.

V.l.3. Ámbito enfermedad mental

Las prestaciones en esta área son fundamen-
talmente tres: plazas residenciales, centro de día y
Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS). A
continuación se muestra su evolución en el perio-
do 2008-2012:

Plazas residenciales 

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación  
% 12/08 

% plazas 
s/ total 2012 

Concertada en centro ajeno  82 82 82 82 82 -- 77 

Propias con gestión ajena -- -- -- -- 25 -- 23 

Total 82 82 82 82 107 30 100 

 

Plazas centro de día 

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación  
% 12/08 

% plazas 
s/ total 2012 

Concertada en centro ajeno  105 105 105 105 105 -- 78 

Propias con gestión ajena -- -- -- -- 30 -- 22 

Total 105 105 105 105 135 29 100 

 

Plazas CRPS 

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación  
% 12/08 

% plazas 
s/ total 2012 

Concertada en centro ajeno  130 130 130 130 130 -- 79 

Propias con gestión ajena -- -- -- -- 35 -- 21 

Total 130 130 130 130 165 27 100 

 

En todos los casos se ha mantenido el número
de plazas disponibles en el periodo 2008-2011 en
los centros privados correspondientes, aumentan-
do un 29 por ciento aproximadamente la disponibi-
lidad de plazas totales en 2012 al abrir un centro
propio gestionado con medios ajenos.

Existen además plazas en pisos tutelados y
plazas de emergencia. Hay 18 plazas en pisos
tutelados en centros privados en todo el periodo
analizado y en 2012 en el centro propio abierto y
gestionado por medios ajenos se habilita una
plaza de emergencia ya que no existían previa-
mente plazas de estas características.

V.2. EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO DES-
TINADO A SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDEN-
CIAL Y DIURNA (2008-2012)

Analizados los recursos existentes, se presenta
a continuación el gasto público destinado a los
mismos en el periodo 2008-2012. Hay que señalar
que todos los análisis que se hacen a posteriori
están condicionados por la evolución del número
de plazas disponibles por tipo de gestión mostra-
do previamente:
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Como se observa en el cuadro anterior, la
variación del gasto en cada tipo de gestión ha sido
diferente. Destaca el aumento del gasto en gestión
de centros de tercera edad que prácticamente es
el doble, frente al aumento de casi un 50 por cien-
to para los centros de enfermedad mental y de un
20 por ciento en los centros de discapacidad.

Respecto al gasto en centros propios gestiona-
dos de forma directa, éste ha disminuido un 18 por
ciento en el periodo considerado tanto en el área
de tercera edad como en discapacidad. El desglo-
se del presupuesto ejecutado de estos gastos en
euros en cada área en el periodo analizado ha
sido el siguiente:

 2008 2009 2010 2011 2012 Variación % 
2012/2008 

% s/ total 
 2012 

Gestión centros 
tercera edad (1) 

20.119.053 23.779.648 37.555.101 40.467.203 39.677.087 97 47 

Gestión centros 
discapacidad 23.372.783 25.264.589 25.884.250 27.371.912 27.797.441 19 33 

Gestión centros 
enferm. mental 

3.385.078 3.581.760 3.516.077 3.734.047 4.564.410 35 5 

Centros propios 
tercera edad (1) 9.551.080 9.278.712 8.905.866 8.465.407 7.822.763 -18 9 

Centros propios 
discapacidad 

6.401.373 5.970.212 5.892.463 5.600.009 5.264.642 -18 6 

Total 62.829.367 67.874.921 81.753.757 85.638.578 85.126.343 35 100 
(1) La cifra incluye el gasto destinado a mantener a usuarios anteriores no valorados como dependientes con derecho a recurso 
residencial. 

 Gasto personal Gastos funcionamiento Gasto inversiones Gasto total 

2008 8.054.374 1.290.787 205.919 9.551.080 
2009 7.879.390 1.256.663 142.659 9.278.712 
2010 7.691.272 1.150.169 64.425 8.905.866 

2011 7.311.413 1.106.446 47.548 8.465.407 
2012 6.654.491 1.095.899 72.373 7.822.763 

% Variación 12-08 -17 -15 -65 -18 

 
Centros propios discapacidad 

 Gasto personal Gastos funcionamiento Gasto inversiones Gasto total 

2008 5.424.738 618.485 358.150 6.401.373 

2009 5.368.442 588.022 13.748 5.970.212 
2010 5.214.734 614.923 62.806 5.892.463 
2011 4.981.259 596.714 22.037 5.600.010 

2012 4.644.282 580.676 39.684 5.264.642 

% Variación 12-08 -14 -6 -89 -18 

Se aprecia una bajada del 18 por ciento en el
gasto total tanto de los centros de tercera edad
como de discapacidad. Esta disminución es con-
secuencia de un decremento de todos los gastos
de estos centros, destacando el de inversiones
seguido del de personal y funcionamiento. Hay
que mencionar que aunque el gasto de personal
baja en menor medida que los de inversión, su
peso relativo dentro del total de gastos es mayor y

acaba afectando de forma más significativa a la
variación del conjunto del gasto.

Por otro lado, teniendo en cuenta que la Ley de
Dependencia establece que parte de las presta-
ciones las financie el usuario, se expone a conti-
nuación la evolución de los ingresos derivados de
las cuotas abonadas por los usuarios de las pres-
taciones en el periodo analizado:
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Destaca la subida porcentual de las cuotas
aportadas por los usuarios de los centros de ter-
cera edad que alcanza el 129 por ciento, frente a
las subidas más moderadas de los beneficiarios
de las prestaciones de centros de discapacidad y
enfermedad mental que supone el 32 y el 24 por
ciento respectivamente. En el caso de los centros
propios, las cuotas han experimentado una subida
del 29 por ciento en los de discapacidad frente a
una del cinco por ciento para los de tercera edad.

V.3. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE LOS
CONTRATOS DESTINADOS A PRESTAR SERVI-
CIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL Y DIURNA

Se exponen a continuación los resultados deri-
vados de la fiscalización de la gestión de los con-
tratos destinados a prestar servicios residenciales
por área incluida en la dependencia (tercera edad,
enfermedad mental y discapacidad) para facilitar
su comprensión:

V.3.1.Tercera edad

Según un informe técnico del Gobierno de
Navarra, con la aprobación de la Ley de la Depen-
dencia, la Ley Foral de Servicios Sociales y la
Cartera de Servicios Sociales, la demanda de
recursos residenciales superaba los existentes en
la comunidad. Por este motivo, en 2009 surgió el
programa Concerdep para dar respuesta a las
necesidades de atención residencial de las perso-
nas que se encontraban en Navarra en situación
de dependencia.

Dado que el volumen de plazas que se querían
contratar y el número de centros privados eran
numerosos, se determinaron unas bases regula-
doras generales para la contratación de este tipo
de servicios.

En primer lugar se establecieron las condicio-
nes técnicas necesarias para la contratación de
servicios residenciales para personas mayores
dependientes fijando dos niveles de recursos exi-

gidos que pueden ser consultados en el anexo I
de este informe:

• Nivel menor recomendado: se definen las exi-
gencias de personal, programas y servicios consi-
derados mínimos necesarios para poder dar un
servicio de calidad adecuada y poder contratar
bajo los supuestos del programa Concerdep.

• Nivel mayor recomendado: se establecen los
ratios de personal más elevados recomendados
que permiten ofrecer por lo tanto un mayor núme-
ro de servicios y programas.

Asimismo, dentro de cada nivel se distinguie-
ron las categorías de gran dependiente y depen-
diente severo nivel II, dependiente moderado y
severo nivel I y no dependiente de tal forma que
las exigencias de personal variaban. Estos requisi-
tos también podían verse alterados por el tamaño
del centro o el número de usuarios.

Estos ratios de personal fueron fijados por la
Sección de Servicios de la ANAP mediante reu-
niones multidisciplinares mantenidas durante un
año en las que se analizaron las necesidades de
personal por tipo de actividad realizada, teniendo
en cuenta diversas fuentes de información como:
normativa nacional y europea sobre estos temas,
personal existente en los centros actuales, etc.

Tras establecer los ratios de personal necesa-
rios para cada nivel, el paso siguiente fue proce-
der a su valoración económica por la Sección de
Contratos de la ANAP para fijar los precios de los
futuros contratos.

Esta sección utilizó, además de los ratios de
personal determinados, otras fuentes de informa-
ción como las cuentas de pérdidas y ganancias de
las entidades concertadas en ese momento, el
promedio de los convenios colectivos utilizados
por los centros, los pliegos técnicos y administrati-
vos de los contratos vigentes hasta el momento,
etc. Con toda esta información se fijaron dos

 2008 2009 2010 2011 2012 % Var. 
12/08 

% s/ 
total 

2012 
Cuotas centros 3ª 
edad  7.916.014 9.454.575 16.615.050 17.955.262 18.148.590 129 73 

Cuotas centros 
discapacidad 

2.629.954 2.914.729 3.021.031 3.236.175 3.465.065 32 14 

Cuotas centros 
enferm. mental 569.522 599.396 613.154 636.503 706.738 24 3 

Cuotas centros 
propios 3ª edad 

1.737.492 1.615.066 2.061.879 1.726.245 1.827.736 5 7 

Cuotas centros 
propios discap. 511.635 436.765 660.305 570.366 659.077 29 3 

Total 13.364.617 15.020.531 22.971.419 24.124.551 24.807.206 86 100 
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módulos de referencia mensuales para cada nivel

de dependencia, compuestos en un 82 por ciento

por gastos de personal y en un 18 por ciento por

el resto de gastos, que se definieron como:

• Precio máximo: cantidad máxima a pagar por

plaza a aquellas residencias de mayor capacidad

que ofrecen el mayor número de programas y ser-
vicios que cumplan el nivel mayor recomendado.

• Precio mínimo: pago por plaza a las residen-
cias encuadradas dentro del nivel mínimo reco-
mendado.

El resultado obtenido en euros en 2009 fue el
siguiente:

Como se puede observar, existe una diferencia
significativa entre el módulo económico máximo y
mínimo, motivada principalmente por las ratios de
personal consideradas en cada nivel y por la inclu-
sión de personal de atención sociosanitaria y
rehabilitadora (médico, enfermera, fisioterapeuta,
terapeuta ocupacional, trabajador social, monitor
de tiempo libre, etc.) que en unos casos proviene
del Departamento de Salud o se financia con
determinadas subvenciones. Así, en estos casos
no se computó para el cálculo del módulo el coste
de este personal, mientras que si este personal
era propio del centro sí que se incluyó para obte-
ner la cantidad a pagar.

Tras realizar esta valoración, las recomenda-
ciones finales fueron que la cantidad a pagar a
una residencia no sobrepasara el precio máximo
establecido, mientras que el precio mínimo obteni-
do podría ser negociable a la baja según determi-
nadas características del centro que optara al con-
trato, como la posible exención del IVA o la
subvención recibida por algunos de ellos para
contratar a determinado personal, siempre y cuan-
do se cumpliera el ratio global establecido.

Se propone, además, que el precio que se
contrate con cada centro pueda oscilar entre los
niveles máximos y mínimos anteriores dependien-
do de los ratios de personal y circunstancias espe-
cíficas de cada organización privada.

Con toda esta información, se aprueba la
Resolución 1232/2009 de la Directora Gerente de
la ANAP para celebrar contratos de asistencia de

servicios de atención residencial para personas
mayores dependientes. Se establece el procedi-
miento negociado sin publicidad comunitaria para
adjudicar los contratos de asistencia con una
duración máxima de cuatros años incluidas prórro-
gas, al amparo del artículo 73.1.b. de la Ley Foral
6/2006 de Contratos Públicos dadas las caracte-
rísticas de este tipo de contrataciones que hacen
que tan solo se pueda encomendar los servicios a
un profesional dado el arraigo de las personas al
entorno, la disponibilidad de ofertantes, etc.

En los pliegos que rigen los contratos se esta-
blecía que una parte del módulo la aportaría direc-
tamente el usuario a la entidad privada, por lo que
según la Ley Foral de Contratos, la modalidad
más adecuada sería la de concesión de gestión
de servicios. Si se hubiera optado por este tipo de
contrato no habría sido posible recurrir al procedi-
miento negociado sin publicidad, salvo que el pro-
cedimiento abierto hubiese resultado desierto, y la
duración máxima podría haber alcanzado los 30
años.

Los primeros contratos que se formalizaron
según este programa corresponden a agosto de
2009. A 31 de diciembre de 2012, existían vigentes
41 contratos según el programa Concerdep para
un total de 1.170 plazas residenciales. Los módu-
los mensuales negociados para 2012 con cada
centro pueden ser consultados en el anexo II de
este informe. A continuación se muestra el módulo
mínimo y máximo negociado por nivel de depen-
dencia para este año:

 Gran dependiente 
y severo II 

Dependiente severo I y 
moderado 

No dependiente 

Nivel mayor recomendado 2.350 1.527 1.057 
Nivel menor recomendado 1.744 1.131 711 

 Módulo mínimo Módulo máximo 

Gran dependiente y severo II 1.567 2.360 
Dependiente severo I y moderado 1.033 1.533 
No dependiente 916 1.060 
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Como se observa, existen diferencias entre los
módulos mínimos y máximos negociados para
cada nivel de dependencia que son más significa-
tivas en el caso de los grandes dependientes y
severos II y de los severos I y moderados. Tal y
como se ha mencionado, estas diferencias obede-
cen a los ratios de personal presentados por cada
centro y a sus circunstancias específicas sobre
programas y servicios ofertados, metros cuadra-
dos, etc.

Se seleccionó una muestra de cinco contratos
celebrados al amparo del programa Concerdep
con un valor estimado conjunto de 30,96 millones
de euros (IVA excluido). Los datos más relevantes
referidos a las adjudicaciones de los contratos
revisados, que en 2012 pueden verse afectados
en cuanto a número de plazas y cuyos módulos
habrán sido actualizados, son:

Añadido a lo anterior, se revisó uno de los 11
contratos vigentes adjudicados de forma previa al
programa Concerdep. En concreto fue el estableci-
do con la Residencia San Francisco de Asís de
Cintruénigo en 2005 con una validez de 10 años
ya que se realizó bajo el amparo legal de la Ley
Foral 10/1998 de Contratos Públicos que así lo
permitía. El importe estimado para los 10 años de
contrato ascendía a 7,2 millones de euros (des-
contadas las cuotas a los usuarios en este caso) y
el módulo establecido por plaza fue de 1.540
euros mensuales.

En general, la tramitación del expediente de
contratación y la ejecución de todos los contratos
revisados (incluidas prórrogas, modificaciones en
todos los casos para no aplicar subida de IPC a
los módulos pactados en 2012 y facturación) se
han realizado conforme a la legislación vigente.
No obstante se han detectado las siguientes inci-
dencias:

• En un caso no consta la memoria de las
cuentas anuales y memoria técnica relativas a
2011 exigida según los pliegos de contratación.

• La gestión de los impagos por parte de los
usuarios, que es competencia de la ANAP, no se

realiza adecuadamente. Se intenta que el usuario
abone la cantidad adeudada contactando sin que
el procedimiento esté sistematizado y sin realizar
una reclamación oficial ni pasar la deuda a la vía
ejecutiva. Al respecto hay que señalar que la
ANAP ha diseñado la herramienta informática y el
protocolo y ya se ha comenzado a reclamar los
impagos correspondientes.

• Los pliegos de contratación prevén que los
centros privados pueden ser inspeccionados en
cualquier momento por parte del Departamento de
Políticas Sociales e imponer, en su caso, las san-
ciones correspondientes ante posibles incumpli-
mientos del contrato.

Se ha verificado que en un centro contratado
con el programa Concerdep se detectó una dife-
rencia anual de 3.675 horas de trabajo respecto a
las estipuladas en el contrato inicial. A pesar de
que existía un incumplimiento del contrato, la remi-
sión a la Ley Foral 15/2006 y al Decreto Foral
209/1991 hizo que las medidas tomadas fueron
tan solo amonestaciones verbales sin que existie-
ra una sanción efectiva, por deficiencias en la
redacción de los pliegos que regían los contratos.

Centro Plazas Módulo/plaza mensual  
(euros) 

Valor estimado 
contrato 

(IVA excluido) 

Fecha inicio 
contrato 

Fecha máxima 
fin contrato 

(incluidas  
prórrogas) 

Residencia S. Manuel y S. Severino
(Tafalla) 

83 

Gran dep. y severo II: 
2.196 

Sev. I y moderado: 1.399 
No dependiente: 891 

8.855.320 1/04/2010 31/03/2014 

Residencia Amma Mutilva 141 

Gran dep. y severo II: 
2.350 

Sev. I y moderado: 1.527 
No dependiente: 1.057 

16.551.015 02/11/2009 1/11/2013 

Residencia San Fco. Javier (Falces) 12 
Gran dep. y severo II: 

1.653 
Sev. I y moderado: 1.005 

952.341 15/07/2010 14/07/2014 

Residencia San José (Valtierra) 21 Gran dep. y severo II: 
2.181 

2.198.559 17/12/2009 16/12/2013 

Residencia Nuestra Sra. de Gracia
(Viana) 

27 
Gran dep. y severo II: 

1.857 
Sev. I y moderado: 1.172 

2.584.499 1/04/2010 31/03/2014 
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En definitiva, los contratos celebrados al ampa-
ro del programa Concerdep, derivaron en la apli-
cación de módulos económicos con diferencias
significativas justificadas en los motivos ya señala-
dos, además de la obligación de atender a las per-
sonas en su entorno y la escasez de medios públi-
cos para ofrecer estas prestaciones. El trabajo
desempeñado por el Departamento de Políticas
Sociales para establecer unas ratios de personal y
módulos económicos de acuerdo a las caracterís-
ticas específicas de cada centro, supuso un gran
esfuerzo y justificaba las variaciones entre las
cantidades abonadas a cada centro. Sin embargo,
la fijación de estas cifras presenta algunas defi-
ciencias relacionadas con el establecimiento de
estándares de calidad, con medidas de ésta o con
la medición de niveles de eficiencia en la presta-
ción de los servicios.

V.3.2. Discapacidad

En esta área no se redactaron unas bases
generales para todos los centros, sino que se
establecieron unos pliegos específicos para cada
contrato que se preveía realizar, si bien los reque-
rimientos técnicos eran similares, resultando unos
módulos económicos diferentes en cada caso. Los
correspondientes a 2012 pueden ser consultados
en el anexo III de este informe, si bien hay que
tener en cuenta que no son comparables dado
que el perfil del usuario en cada centro difiere y no
implica un consumo de recursos similar.

La muestra revisada está formada por dos con-
tratos con centros privados y tres con organizacio-
nes privadas que desarrollan su actividad en cen-
tros propios del Gobierno de Navarra. Los datos
más relevantes de las adjudicaciones de estos
contratos son:

Centros privados 

Centro Plazas Módulo/plaza anual  
(euros, IVA excluido) 

Valor estimado  
contrato 

(IVA excluido) 

Fecha 
inicio 

contrato 

Fecha fin  
contrato 

 (incluidas  
prórrogas) 

ADACEN 

40 Centro día 
8 Piso funcional 
7 Hogar respiro 

(mes) 
1 Plaza emergencia 

Centro día: 20.338 
Piso funcional: 22.861 
Hogar respiro y plaza 

emergencia en función de la 
prestación anterior utilizada y 

duración 

4.399.515 18/05/2010 17/05/2014 

Ramón y 
Cajal 

30 Residencia 
90 Centro día 

1 Plaza emergencia 

Residencia: 39.727 
Centro día: 24.309 

Plaza emergencia en función de 
la prestación anterior utilizada y 

la duración 

14.263.053 01/08/2009 31/07/2013 

 

Centros propios gestión ajena 

Centro Plazas Número 
licitadores 

Módulo plaza anual de 
adjudicación 

(euros, IVA excluido) 

Valor estimado  
contrato 

(IVA excluido) 

Fecha inicio 
contrato 

Fecha fin  
contrato 

 (incluidas  
prórrogas) 

Infanta Elena 

70 Residencia 
12 Centro día 

1 Plaza 
emergencia 

5 

Residencia: 47.817 
Centro día: 23.482 

Plaza emergencia en 
función de la prestación 

anterior utilizada y la 
duración 

16.447.164 19/07/2009 18/07/2013 

Valle del 
Roncal 

120 Residencia 
10 Centro día 

3 Residencia: 39.520 
Centro día: 20.277 

22.037.292 23/10/2008 22/10/2012 

La Atalaya  

35 Residencia 
16 Centro día 
15 Residencia 

(conductual) 

5 

Residencia: 45.691 
Centro día: 20.682 

Residencia conductual: 
49.974 

11.052.413 01/05/2008 30/04/2012 

 



En el caso de los centros privados, se utilizó el
procedimiento negociado sin publicidad para adju-
dicar los contratos con una duración máxima de
cuatro años incluidas prórrogas de acuerdo a la
Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos. El valor
estimado del contrato se calculó según los ratios
de personal de las empresas que prestaban el
servicio anteriormente, convenios colectivos del
sector, periodos de desocupación de plazas, etc.

En general, la tramitación del expediente de
contratación y la ejecución de los contratos revisa-
dos (incluidas prórrogas, modificaciones en todos
los casos para no aplicar subida de IPC a los
módulos pactados en 2012 y facturación) se han
realizado conforme a la legislación vigente. No
obstante se ha detectado la siguiente incidencia:

• En el caso del centro Ramón y Cajal, el servi-
cio prestado por la anterior adjudicataria se inició
en 2006 y finalizó en diciembre de 2007. Hasta la
adjudicación revisada (agosto 2009), se siguió
prestando el servicio por la misma empresa a
pesar de que el contrato había finalizado.

Respecto a los centros propiedad del Gobierno
de Navarra gestionados con medios ajenos, se uti-
lizó el procedimiento abierto con el criterio de la
oferta más ventajosa para adjudicar los contratos
con una duración máxima de cuatro años inclui-
das prórrogas de acuerdo a la Ley Foral 6/2006 de
Contratos Públicos. El valor estimado del contrato
se calculó teniendo en cuenta la misma informa-
ción que en el caso anterior.

En general, la tramitación del expediente de
contratación y la ejecución de los contratos revisa-
dos (incluidas prórrogas, modificaciones en todos
los casos para no aplicar subida de IPC a los
módulos pactados en 2012 y facturación) se han
realizado conforme a la legislación vigente. No obs-
tante, se han detectado las siguientes incidencias:

• Respecto al Centro Infanta Elena, la inspec-
ción realizada en 2012 constata que existe un
incumplimiento del contrato en cuanto a determi-
nados ratios de personal. No constan sanciones
efectivas al respecto.

• En el proceso de adjudicación del centro
Valle del Roncal existieron tres licitadores. Según
las actas de la mesa de contratación, la propuesta
económica de uno de ellos fue inadmitida por no
ser viable en el apartado del centro de día. La
empresa realizó las alegaciones oportunas refi-
riéndose a dos aspectos: error en la información
proporcionada aclarando los datos y alusión a que
no son dos contratos los que se adjudicaban, sino
uno solo y que la oferta económica, según la Ley
Foral 6/2006 de Contratos Públicos, debía valorar-

se de forma conjunta. La mesa de contratación
ratifica su decisión de inadmitir a la empresa a
pesar del voto en contra de uno de sus vocales.

La empresa cuya propuesta fue inadmitida
recurrió la resolución de adjudicación y finalmente,
en julio de 2011, el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo falló a favor de la misma, declaran-
do nula la adjudicación a la empresa que resultó
adjudicataria, basándose fundamentalmente en
que la valoración económica de la oferta ha de
realizarse de forma conjunta.

La empresa adjudicataria recurrió dicha sen-
tencia al Tribunal Superior de Justicia de Navarra
que en noviembre de 2012 falló a favor de la
empresa cuya propuesta fue inadmitida. En caso
de que esta empresa solicite una indemnización,
hecho bastante probable, esta sería de una cuan-
tía significativamente alta.

Por otro lado, el servicio en este centro se ha
venido prestando desde que finalizó el contrato
(octubre de 2012) hasta la actualidad a pesar de
no existir cobertura legal, si bien a la fecha de
redacción de este informe existe una propuesta de
adjudicación de la mesa de contratación que no
es definitiva al estar recurrida por un licitador.

• En cuanto al contrato celebrado para gestio-
nar el centro Atalaya, desde la finalización del con-
trato (abril de 2012) se sigue prestando el servicio
sin que exista contrato. En el proceso de la nueva
adjudicación existe una propuesta de adjudicación
que está recurrida.

Hay que mencionar que los acuerdos de reso-
lución de adjudicación que están recurridos, tie-
nen a la misma empresa como recurrente y las
posibles beneficiarias de los contratos, si bien no
son la misma persona jurídica, están estrecha-
mente relacionadas.

V.3.3. Enfermedad mental

Al igual que en el ámbito de la discapacidad,
en esta área no se redactaron unas bases genera-
les para todos los centros, sino que se fijaron unos
pliegos concretos para cada contrato, lo que deri-
va en unos módulos económicos diferentes en
cada ocasión, si bien los requerimientos técnicos
para prestar el servicio eran similares. Los módu-
los fijados para 2012 constan en el anexo IV de
este informe.

La muestra revisada está formada por tres con-
tratos con centros privados y uno con una organi-
zación que desarrolla su actividad en un centro
propio del Gobierno de Navarra. Los datos más
relevantes de las adjudicaciones de estos contra-
tos son:
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En el caso de los centros privados, el tipo de
contrato firmado fue distinto. En el primer caso el
contrato es de asistencia, con una duración máxi-
ma prevista de cuatro años ya que se celebró
según la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos.
En el segundo y tercero son contratos de gestión
de servicios públicos cuya duración puede prolon-
garse hasta 75 años, tipología de contrato con-
templada en la anterior normativa de contratación
pública navarra, bajo la que se celebraron dichos
contratos.

El presupuesto máximo anual del contrato, o
valor estimado del mismo en su caso, se calculó
según los ratios de personal de las empresas que
prestaban el servicio anteriormente, convenios
colectivos del sector, periodos de desocupación
de plazas, etc.

En general, la tramitación del expediente de
contratación y la ejecución de los contratos revisa-
dos (incluidas prórrogas, modificaciones en todos
los casos para no aplicar subida de IPC a los
módulos pactados en 2012 y facturación) se han
realizado conforme a la legislación vigente. No
obstante se podrían destacar los siguientes
aspectos:

• Respecto al centro Padre Menni-Benito
Menni, el contrato previo a la adjudicación revisa-
da había finalizado en diciembre de 2005 y se

continuó prestando estos servicios, hasta que se
adjudicó el contrato en marzo de 2007 mediante
procedimiento negociado, a pesar de no existir
contrato en vigor. Esta situación de prestación de
servicios sin contrato se da desde que finalizó el
contrato en marzo de 2011 hasta la fecha actual
de redacción de este informe.

Las actuaciones de inspección realizadas en
este centro muestran un incumplimiento del con-
trato en cuanto a la prestación de 8.005 horas
anuales de personal y en concreto de auxiliares
de clínica. A pesar de incoarse el correspondiente
expediente, se acaba resolviendo que no ha habi-
do incumplimiento de la Ley Foral 15/2006 de Ser-
vicios Sociales y del Decreto Foral 209/1991
dadas las limitaciones de redacción de los pliegos
que rigen el contrato y las posibles interpretacio-
nes que se derivan de la misma.

• El procedimiento utilizado inicialmente para
adjudicar el contrato del CRPS de Elizondo fue
abierto, recibiendo tan solo una oferta. Se inadmi-
tió la misma por no cumplir con los requisitos de
personal establecidos en el pliego por lo que el
concurso se declaró desierto. Ante la necesidad
de prestar este servicio, se recurrió al procedi-
miento negociado sin publicidad con la organiza-
ción que había participado en el concurso a la
cual se le acabó adjudicando el contrato.

Centros privados 

Centro Plazas Módulo/plaza mensual  
(euros, IVA excluido) 

Presupuesto 
máximo anual 

(euros, IVA 
excluido) 

Fecha 
inicio 

contrato 

Fecha fin  
contrato 

 (incluidas  
prórrogas) 

Padre Menni- 
Benito Menni 

82 Res. Asistida 
Enf. Mental 

14 Piso tutel. 
Enf. Mental 

Res. Asistida Enf. Mental: 
1.847 

Piso tutelado Enf. Mental: 
1.185 

8.549.260 (en este 
caso es valor 

estimado contrato) 
16/03/2007 15/03/2011 

CRPS 
Elizondo 

15 Centro día 
20 CRPS 

Centro día: 1.117  
CRPS: 6,7 euros/hora 

311.392 3/11/2005 2/11/2080 

CRPS Tudela 30 Centro día 
35 CRPS 

Centro día: 790  
CRPS: 5,90 euros/hora 436.010 5/11/2005 4/11/2080 

 

Centros propios gestión ajena 

Centro Plazas Número 
licitadores 

Módulo mensual  
(euros, IVA excluido) 

Valor 
estimado  
contrato 

(IVA 
excluido) 

Fecha 
inicio 

contrato 

Fecha fin  
contrato 

 (incluidas  
prórrogas) 

Félix Garrido 

25 Residencia 
35 CRPS 

30 Centro día 
1 Plaza 

emergencia 

4 

Residencia: 1.835 
Programa CRPS: 

19.100 
Centro día: 780 

Plaza emergencia en 
función de la 

prestación utilizada  
y la duración 

4.363.101 15/3/2012 14/3/2016 
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• En el caso del CRPS de Tudela, la casuística
del proceso de adjudicación fue similar a la ante-
rior. El concurso convocado inicialmente fue decla-
rado desierto por no cumplir los requisitos de per-
sonal exigidos en los pliegos por ninguna de las
dos ofertas presentadas. Se recurrió al procedi-
miento negociado sin publicidad y se adjudicó a
una de las organizaciones participantes en el con-
curso.

Respecto al centro propio del Gobierno de
Navarra gestionado con medios ajenos, se utilizó
el procedimiento abierto con el criterio de la oferta
más ventajosa para adjudicar el contrato con una
duración máxima de cuatro años incluidas prórro-
gas de acuerdo a la Ley Foral 6/2006 de Contratos
Públicos. El valor estimado del contrato se calculó
teniendo en cuenta el mismo tipo de información
considerada para los centros privados.

En general, la tramitación del expediente de
contratación y la ejecución del contrato (incluidas
prórrogas y facturación) se han realizado confor-
me a la legislación vigente.

V.4. ESTIMACIÓN DEL GASTO POR PLAZA
EN EL ÁMBITO PÚBLICO

Se presenta a continuación la estimación del
gasto por plaza en el área de tercera edad y dis-
capacidad en el ámbito público, dado que en la de
enfermedad mental no existen centros gestiona-
dos con medios propios.

V.4.1.Tercera edad

En el caso de los recursos residenciales para
la tercera edad, no se ha realizado la estimación
del gasto por plaza dada la diversidad de presta-
ciones en un mismo centro y/o la diferente tipolo-
gía de plazas disponibles. Los datos anteriores
que justifican que no se haya realizado la estima-
ción son:

• Residencia El Vergel

a) Plazas residenciales: existen 161 plazas
para diferentes grados de dependencia.

b) Plazas de centros de día: hay 15 plazas dis-
ponibles.

Si existen prestaciones diferentes y se atien-
den diversos grados de dependencia, el consumo
de recursos de cada prestación y grado de depen-
dencia será diferente. Una prueba de esta afirma-
ción es la diferencia existente entre los módulos
pagados por tipo de prestación y grado de depen-
dencia a los centros privados en esta área.

• Residencia Santo Domingo

Número de plazas residenciales: existen 102
plazas de las cuales aproximadamente el 65 por
ciento se destina a personas válidas que estarían
fuera del ámbito de la dependencia, el 19 por cien-
to a dependientes moderados, el ocho por ciento a
dependientes severos y el ocho por ciento restan-
te a grandes dependientes.

De nuevo, el gasto destinado a cada tipo de
plaza es de suponer que sea diferente dada la
necesidad de recursos de cada una de ellas.

Por todo lo anterior, no ha sido posible realizar
la estimación de gasto por plaza pretendida.

V.4.2. Discapacidad

En este caso, los recursos residenciales ges-
tionados con medios propios son:

• Centro San José: consta de 80 plazas resi-
denciales para usuarios que tienen el mismo
grado de discapacidad.

• Residencia Lur Gorri: piso funcional que
cuenta con 11 plazas para usuarios con el mismo
grado de discapacidad.

Como solo existe un tipo de prestación en
cada centro y todos los usuarios presentan simila-
res necesidades de apoyo y atención, sí es posi-
ble estimar el gasto presupuestario por plaza ya
que se puede suponer que el consumo de recur-
sos por plaza es equivalente. Si dividimos el gasto
presupuestario total entre el número de plazas, los
fondos públicos anuales, en euros, asociados a
cada plaza en el periodo 2008-2012 serían:

 2008 2009 2010 2011 2012 % Variación 
12/08 

Centro San José 74.616 69.298 68.213 64.927 60.794 -19 
Residencia Lur Gorri 39.278 38.764 39.582 36.897 36.463 -7 
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En ambos casos, el gasto estimado por plaza
disminuye en el periodo analizado, destacando la
bajada del 19 por ciento en el Centro San José.
Hay que mencionar que faltarían por añadir gastos
extrapresupuestarios como las amortizaciones
que no están incluidos en el presupuesto y que
incrementarían el gasto estimado.

Como ya se ha indicado en el apartado III de
este informe, no se ha realizado la comparativa
con el gasto público que supone contratar este
tipo de plazas en el ámbito privado dadas las dife-

rencias existentes en el perfil del usuario y la coe-
xistencia de prestaciones distintas en los centros
privados, que pueden condicionar de forma signifi-
cativa el gasto por plaza.

Informe que se emite a propuesta de la audito-
ra Karen Moreno Orduña, responsable de la reali-
zación de este trabajo, una vez cumplimentados
los trámites previstos por la normativa vigente.

Pamplona, 8 de mayo de 2013

El Presidente: Helio Robleda Cabezas
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ANEXO I. NIVEL MENOR Y MAYOR RECOMENDADO DE RECURSOS EN PROGRAMA CONCERDEP 

NIVEL RECOMENDADO MENOR 

 

a. Horas dirección: Este módulo está compuesto por dirección, coordinación, administración y conserjería. 

55 horas por persona usuaria/año 

b. Horas Servicios Generales: Este módulo está compuesto por limpieza, lavandería, cocina y mantenimiento. 

245 horas por persona usuaria/año 

c. Horas Atención Sociosanitaria y Rehabilitadora: Este módulo está compuesto por médico, psicólogo, 
enfermería, fisioterapeuta, terapeuta ocupacional, trabajo social y monitor de ocio y tiempo libre. 

 Gran Dependencia y Dependencia 
Severa nivel 2 

Dependencias moderada y Severa 
nivel 1 

No dependencia 

Atención  
Socio-Sanitaria 

131,5 horas por persona  
usuaria/año 

89,52 horas por persona  
usuaria/año 

17,88 horas por  
persona usuaria/año 

La dirección, supervisión y seguimiento estará a cargo de los responsables de la entidad disponiendo de los 
servicios profesionales, propios, concertados o públicos de las siguientes especialidades: Medicina General, 
Psicología, Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Trabajo Social, con las intensidades recogidas en la 
Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General. En aquellos casos en los que los servicios sean prestados desde el 
ámbito público, las condiciones y la intensidad del servicio serán determinadas por el Departamento responsable de los 
mismos.  

d. Horas Atención Asistencial: Este módulo está compuesto por cuidadores: 

 Gran Dependencia y  
Dependencia Severa nivel 2 

Dependencias moderada y  
Severa nivel 1 

No dependencia 

Cuidadores 600 horas por persona  
usuaria/año 

300 horas por persona  
usuaria/año 

150 horas por persona  
usuaria/año 

 

NIVEL RECOMENDADO MAYOR 

 

1) RATIOS VARIABLES SEGÚN NÚMERO DE PERSONAS USUARIAS, TRABAJADORES Y SUPERFICIE ÚTIL 
DEL CENTRO. 

a) Ratios dirección. Este módulo está compuesto por dirección, coordinación, administración y conserjería. 

• Dirección: 

* Centros de hasta 50 personas usuarias: 0,75 personas días laborables.  

* Centros desde 51 personas usuarias: 1 persona días laborables. 

• Coordinación:  

* Centros de hasta 40 trabajadores: 0 personas.  

* Centros desde 41 hasta 80 trabajadores: 0,50 personas días laborables.   

* Centros desde 81 trabajadores; 1 persona días laborables.  
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• Administración: 

* Centros de hasta 25 trabajadores; 0 personas.  

* Centros desde 26 hasta 60 trabajadores; 0,50 personas días laborables.   

* Centros desde 61 hasta 95 trabajadores; 1 personas días laborables. 

* Centros desde 96 hasta 130 trabajadores; 1,50 personas días laborables 

* Centros desde 131 trabajadores: 2 personas días laborables.  

• Conserjería: 

* Centros de hasta 25 personas usuarias: 0 personas.  

* Centros desde 26 hasta 100 personas usuarias: 7 horas a turno partido todos los días. 

* Centros desde 101 personas usuarias: 14 horas en turno de mañana y tarde, todos los días. 

a) Ratios Servicios Generales. Este módulo está compuesto por limpieza, lavandería, cocina, mantenimiento. 

• Limpieza: 2,8672 horas por metro cuadrado útil al año. 

• Lavandería: 55,25 horas por persona usuaria al año. 

• Cocina: 90 horas por persona usuaria al año. 

• Mantenimiento: 0,2867 horas por metro cuadrado útil al año. 

 

2) RATIOS VARIABLES SEGÚN DEPENDENCIA DE LAS PERSONAS USUARIAS 

a) Ratios Atención Sociosanitaria y Rehabilitadora. Este módulo está compuesto por médico, psicólogo, 
enfermería, fisioterapeuta, terapeuta ocupacional, trabajo social y monitor de ocio y tiempo libre. 

 Gran Dependencia y 
Dependencia Severa nivel 2 

Dependencias moderada y 
Severa nivel 1 

No dependencia 

Médico 1 persona para  
100 personas usuarias 

1 persona para  
125 personas usuarias 

1 persona para  
150 personas usuarias 

Psicólogo 1 persona para  
200 personas usuarias 

1 persona para 
 200 personas usuarias 

1 persona para  
150 personas usuarias 

Enfermería 137,85 horas por  
persona usuaria/año 

89,60 horas por  
persona usuaria/año 

44,80 horas por  
persona usuaria/año 

Fisioterapeuta 1 persona para  
75 personas usuarias 

1 persona para  
125 personas usuarias 

1 persona para  
175 personas usuarias 

Terapeuta ocupacional 1 persona para  
150 personas usuarias 

1 persona para  
100 personas usuarias 

1 persona para  
200 personas usuarias 

Monitor Ocio y Tiempo Libre 1 persona para  
200 personas usuarias 

1 persona para  
175 personas usuarias 

1 persona para  
150 personas usuarias 

Trabajo Social 1 persona para  
175 personas usuarias 

1 persona para  
150 personas usuarias 

1 persona para  
125 personas usuarias 

En residencias con un pequeño número de plazas, las áreas de atención médica y psicológica, así como otras de 
manera excepcional, podrán ser atendidas por personal del ámbito público, siendo determinadas, las condiciones y la 
intensidad del servicio por el Departamento responsable de los mismos. 

b) Ratios Atención Asistencial. Este módulo está compuesto por cuidadores. 

 Gran Dependencia y  
Dependencia Severa nivel 2 

Dependencias moderada y  
Severa nivel 1 

No dependencia 

Cuidadores 814,55 horas por persona  
usuaria/año 

407,27 horas por persona  
usuaria/año 

203,64 horas por persona  
usuaria/año 
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ANEXO II. MÓDULOS 2012 POR CENTRO DE TERCERA EDAD CONTRATADO EN EL ÁMBITO 

DE LA DEPENDENCIA 

 

Módulo vigente 2012 (en euros) 

 Gran dependiente  
y severo II 

Dependiente  
severo I y moderado 

No
dependiente

Residencia Santa María (Los Arcos) 1.567 - - 
Residencia Virgen del Portal (Villafranca) 1.592 - - 
Residencia Dionosio Salcedo (Mendavia) 1.631* 1.074* - 
Residencia San Sebastián (Andosilla) 1.648* - - 
Residencia Virgen de Jerusalén (Artajona) 1.683 1.071 - 
Residencia San Gregorio (Buñuel) 1.698 1.091 - 
Residencia San Fco. Javier (Falces) 1.700 1.033 - 
Residencia Virgen del Carmen (Sesma) 1.707 - - 
Hogar San José (Corella) 1.740 - - 
Residencia San Miguel (Funes) 1.760 - - 
Residencia San Bartolomé (Marcilla) 1.760* 1.132* - 
Residencia La Milagrosa (Olite) 1.779 1.093 - 
Residencia San Miguel (Peralta) 1.792 - - 
Residencia El Pinar (Milagro) 1.852* 1.126* - 
Hogar Santa Elena (Barásoain) 1.860 - - 
Residencia Carmen Bellido (Cortes) 1.873 1.269 - 
Residencia San Jerónimo (Estella) 1.874 - - 
Residencia Joaquín Iriarte (Elizondo) 1.894* - - 
Residencia Nuestra Sra. de Gracia (Viana) 1.909 1.205 - 
Residencia Las Améscoas (Eulate) 1.913* - - 
Residencia Ancianos (Lodosa) 1.940* - - 
Residencia San Fco. Javier (Fustiñana) 1.946 1.134 - 
Residencia Mixta Solidaridad (Castejón) 1.950 - - 
Residencia José Ramón Zalduendo 
(Caparroso) 

1.953* - - 

Residencia Valle Salazar (Ochagavía) 1.954* 1.269* - 
Residencia Tomás, Lidia y Javiera (Cáseda) 1.961 1.220 - 
Residencia Andra Mari (Lesaka) 1.983 1.232 - 
Aita Barandiaran (Alsasua) 1.994 1.304 937 
Residencia Santa Zita (San Martín de Unx) 2.022* 1.310* - 
Residencia Nuestra Sra. de Gracia (Tudela) 2.090 - - 
Asilo San José (Bera) 2.097 - - 
Residencia San José (Valtierra) 2.253 - - 
Residencia San Manuel y San Severino 
(Tafalla) 

2.258 1.438 916 

Residencia La Misericordia (Pamplona) 2.269 - - 
Amma Argaray (Pamplona) 2.360* - - 
Residencia Beloso Alto (Pamplona) 2.360* - - 
Residencia El Mirador (Pamplona) 2.360* 1.533* - 
Residencia Landazabal (Burlada) 2.360* 1.533* 1.061* 
Amma Mutilva (Mutilva) 2.360* 1.533* 1.061* 
Amma Oblatas (Pamplona) 2.360* 1.533* 1.061* 
Residencia Torre Monreal (Tudela) 2.360* - - 

* Estos importes incluyen un cuatro por ciento de IVA debido a la calificación jurídica de la entidad que gestiona el 
centro. 
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ANEXO III. RELACIÓN DE CONTRATOS DE DISCAPACIDAD VIGENTES EN 2012 

 

   Módulo vigente anual 2012 en euros (1) 

Centro Propiedad Gestión Residencia Centro 
día 

Piso 
funcional 

Hogar 
respiro 

Plaza 
emergencia 

Centro ADACEN (3) Privada Privada - 21.670 24.349 46.019 46.019 

Centro Ademna Privada Privada - 12.596 - - - 
Centro Atalaya Pública Privada 49.900* (2) 23.211* - - 60.359* 

Centro Carmen Aldave Privada Privada 58.300 - - - - 
Centro Infanta Elena Pública Privada 52.594* 25.831* - - 52.594* 
Centro Las Hayas Pública Privada 68.942* 23.744* - - 68.942* 

Centro Oncineda y Monjardín Pública Privada 49.592* 20.568* - - - 
Piso Funcional Las Torchas Pública Privada - - 30.114* - - 
Piso Funcional Mendebaldea Pública Privada - - 26.468* - - 

Piso Funcional Vencerol Pública Privada - - 24.599* - - 
Piso Funcional Pamplona Privada Privada - - 29.009* - - 
Piso Funcional Anfas 
Sangüesa 

Privada Privada - - 20.178 - - 

Piso Funcional Anfas Tafalla Privada Privada - - 21.290 - - 
Centro Ramón y Cajal (3) Privada Privada 42.515 26.087 - - 68.603 
Centro Valle del Roncal Pública Privada 44.271* 22.715* - - - 

(1) A pesar de que se muestran los módulos que se pagan a cada centro, ha de tenerse en cuenta que no son 
comparables dado que el perfil del usuario de dichas prestaciones es diferente lo que implica un consumo de 
recursos desigual. 

(2) En el centro La Atalaya además se tiene un módulo de problemática conductual con 15 plazas, con un precio 
establecido de 60.359 euros anuales por plaza ocupada (4% IVA incluido). 

(3) Los módulos de residencia y piso funcional en los centros Ramón y Cajal y Adacen no incluyen la atención diurna 
en los días que está abierto el centro de día. 

(*) Estos importes incluyen un 4% de IVA 
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ANEXO IV. RELACIÓN DE CONTRATOS DE ENFERMEDAD MENTAL VIGENTES EN 2012 

 

    Módulo vigente mensual 2012 (en euros)  

Centro Propiedad Gestión CRPS  
(€/hora) 

Residencia Centro 
día 

Piso
tutelado

Plaza 
emergencia 

CRPS Elizondo Privada Privada 7,74  - 1.288 - - 
CRPS Estella Privada Privada 7,84** - 967* - - 
CRPS 
Pamplona Pública Privada 8,20** - 1.003* - - 

CRPS Tudela Privada Privada 7,49** - 948* - - 
Centro Félix 
Garrido 

Pública Privada 21.011**(1) 1.908* 811* - 2.638* 

Centro Benito 
Menni 

Privada Privada - 2.012 - - - 

Centro Padre 
Menni 

Privada Privada - 2.012 - 1.291 - 

Piso tutelado 
Tudela Privada Privada - - - 1.049 - 

(1) En este caso no se negoció un coste en euros de la hora, sino el coste del módulo mensual para el conjunto de usuarios. 

(*) Estos importes incluyen un 4% de IVA 

(**) Estos importes incluyen un 10% de IVA 
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